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A C T A  N° 13- O - GADM LA  -  2 0 1 8

A C T A  DE  LA  S E S IÓ N  O RD IN AR IA  D E CO NC EJO  C E L E B R A DA POR  
E L  PLEN O  D E L  CO NC EJO  DEL  G O BIE RN O  AUTONOM O  
D E S C E N T R A L IZ A D O  M U N IC IPAL D E LAG O  A G R IO , E L  0 6  D E A B R IL  D EL  
2 0 1 8 .

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sueum bios, 
siendo las catorce horas catorce m inutos, del viernes seis de abril de dos mil 
dieciocho. Dando cum plim iento a la convocatoria, hecha por el señor 
Alcalde del Gobierno Autónom o D escentralizado M unicipal del cantón Lago 
Agrio, para  la reun ión  ord inaria  de Concejo. El Abogado Vinicio Vega 
Jim énez, me pide que consta te  el quorum  reglam entario  de ley. Acto 
seguido y a pedido del señor Alcalde, en mi calidad de Secretario  General, 
procedo a tom ar asistenc ia  a los señores Concejales presen tes, una vez 
constatado  el quorum  y estando  presen tes las señoras Concejalas y 
señores Concejales: Lie. M aría E sther Castro, Ing. A braham  Friere, Lie. Flor 
Jum bo, Lie. G andhy M eneses, Sra. Evclin Orm aza y Sr. Jav ier Pazmiño. 
Actúa como Secretario  del Concejo, el Doctor Benjam ín G randa. Existiendo 
el quorum  reglam entario  de Ley, el señor Alcalde, da inicio a esta  sesión 
ordinaria y me dispone que proceda a leer el primer punto del orden del 
día: C onstatación del quorum e insta lación  de la sesión . Una vez que 
se constató  el quorum , el señor Alcalde da la bienvenida a las 
señoras Concejalas y a los señores Concejales, a esta  sesión de Concejo, 
con es tas  pa lab ras da por in stalada  la sesión, de la Convocatoria N° 13, 
convocada para la sesión ordinaria  del día viernes seis de abril del 2018. 
Seguidam ente el señor Alcalde, me pide que con tinúe  con la lectura 
del siguiente punto  del orden del día. SEGUNDO: Lectura y aprobación  
del orden del día. El mismo, que se lo lee de forma clara y se lo describe 
a continuación: PRIMERO: Constatación del quòrum c instalación de la sesión; 
SEGUNDO: Lectura y aprobación del orden del día; TERCERO: Lectura y aprobación 
de actas de las siguientes sesiones de Concejo: a) Acta de la sesión ordinaria de Concejo 
N° 12-O-GAI)MLA-2018, del 23 de marzo de 2018, y; b) Acta de la sesión Extraordinaria 
de Concejo N° 02- E- GADiMLA-2018, del 29 de marzo de 2018; CUARTO: 
Conocimiento del oficio Nro. 0107 -GEF GADMLA, del Director Financiero del 
GADMLA sobre liquidación presupuestaria correspondiente al ejercicio fiscal del 
año 2017; QUINTO: Análisis y resolución del oficio N° 112-A.J-GADMLA-2018, del 
señor Procurador Síndico, referente a los reclamos laborales de los trabajadores 
municipales; y, SEXTO: Clausura.- Acto seguido, el señor Alcalde pone a 
consideración de los señores Ediles el orden del día. A continuación la 
señora Concejala M aría E sther Castro, hace uso de la palabra y mociona: 
Que se apruebe el orden del día de la convocatoria  N° 13 de sesión  
ordinaria de concejo de fecha 06 de abril del 2 0 1 8 . Moción que es
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apoyada por el señor Concejal Jav ier Pazmiño. Al existir la única moción 
presen tada  y debidam ente calificada, el señor Alcalde pone a 
consideración de los señores Ediles, y es aprobado por Unanimidad, 
el orden del día. Acto seguido el señor Alcalde, me pide que de lectura al
siguiente punto  del orden del d ía .--------------------------------------------- ---------
TERCERO: Lectura y aprobación de actas de las siguientes sesiones de Concejo: a) 
Acta de la sesión ordinaria de Concejo ¡Vo 12-O-GADMLA-20I8, del 23 de inar/.o de 
2018, y; b) Acta de la sesión Extraordinaria de Concejo N° 02- E- GA1)¡V1LA-2(118, del 
29 de marzo de 2018.- A continuación el señor Alcalde, pone a consideración 
de los señores Ediles el literal a) Acta de la sesión ordinaria de Concejo N° 12-0- 
GADMLA-2018, del 23 de marzo de 2018. El señor Concejal Jav ier Pazmiño, 
hace uso  de la palabra y moción: Que se apruebe el acta de la sesión  
ordinaria de Concejo N° 12-0-GADM LA-2018, del 23  de marzo de 2018 . 
Acto seguido el señor Concejal Abraham  Freiré, hace uso  de la palabra y 
solicita que en la página dieciséis en el dóeimo prim er renglón de su 
intervención, se corrija la palabra cartera  por la palabra  campaña. La 
señora Concejala Flor Jum bo , hace uso de la palabra para apoyar la 
moción p resen tada , con la observación realizada. Calificada la moción, a 
pedido del señor Alcalde, procedo a tom ar votación nom inal. Los 
señores Concejales, las señoras Conccjalas y el señor Alcalde, por 
Unanimidad, resuelven: Aprobar el acta  de la sesión ordinaria  de Concejo 
N° 12-Ü-GADMLA-201 8, del 23 de marzo de 2018. A continuación el señor 
Alcalde, pone a  consideración de los señores Ediles el literal b) Acta tic la 
sesión Extraordinaria de Concejo ¡Vo 02- E- GADMLA-2018, del 29 de marzo de 2018 - 
La señora Concejala María E sther C astro, hace uso de la palabra y 
moción: Que se apruebe el acta de la sesión  Extraordinaria de Concejo N° 02- 
E- GADMLA-2018, del 29 de marzo de 2018. Moción que es apoyada por el 
señor Concejal Jav ier Pazmiño. Calificada la moción, a pedido del señor 
Alcalde, procedo a Lomar votación nom inal. Los señores Concejales, las 
señoras Concejalas y el señor Alcalde, excepto el voto de la señora Concejala 
Flor Jum bo , por cuan to  no estuvo presente en dicha sesión, por Mayoría, 
resuelven: Aprobar el acta  de la sesión E xtraordinaria  de Concejo N° 02- E-
GADMLA-2018, del 29 de marzo de 2018 .-------------------------------------------
Acto seguido el Ab. Vinicio Vega Jim énez, Alcalde del cantón  Lago Agrio, 
hace uso de la palabra y m anifiesta: de acuerdo a lo que establece la 
ordenanza de orden parlam entario , si es que existen solicitudes que hayan 
pedido ser recibidos en comisión general en esta  sesión, estas 
se efectuarán  una  vez tra tado  la lectura y aprobación de actas. Al
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respecto por secre taria  se da a conocer que existen dos peticiones. La
petición  del P residente de la Cooperativa Isidro Ayora, y la petición
del Presidente del C om ité Promejoras Barrio Bella Esperanza. Por lo
que se su spende  la sesión, siendo las catorce horas veinticinco 
m inutos, para  recibir las com isiones, en el orden que han  sido notificadas. 
Seguidam ente se recibe en C om isión a los m oradores del recinto  
Calapucha y a los m oradores de la Cooperativa Isidro Ayora, quienes en 
su s in tervenciones solicitan que se analice el tem a de limites
parroquiales de G eneral Farfán, ya que anhelan  seguir perteneciendo a 
la parroquia en referencia, y no a la parroquia 10 de Agosto.
A continuación  se recibe en comisión a  los señores del Comité
Promejoras del barrio Bella Esperanza, quienes agradecen por la obra de 
agua potable, así m ismo hacen conocer que el dueño de la lotización 
les quiere cobrar doscientos dólares por la firma para  darles las 
escritu ras, y tam bién les quieren dejar sin á reas  verdes, por lo que 
solicitan se les ayude a solucionar este inconveniente. P lanteam ientos que 
fueron escuchados por este Seno de Concejo.
Siendo las quince ho ras veinticinco m inutos se reinicia la sesión de 
Concejo. Acto seguido  el señ o r Alcalde, m e pide que de lec tu ra  al
sigu ien te  p u n to  del o rden  del d ía .— --------------------------------------------------------
CUARTO: Conocimiento del oficio ¡Vro. 0107 -GEI1' GADlVlLA, del Director 
Financiero del GADlVlLA sobre liquidación presupuestaria correspondiente al 
ejercicio fiscal del año 2017.- El señor C.P.A. G ustavo V eintim illa  Gestor 
Financiero M unicipal, con respecto a  esta  liquidación p resu p u es ta ría  dice: 
Sobre la liquidación p resu p u esta ria , se ha hecho en base a las disposiciones 
legales y constitucionales, en los Artículo 265 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonom ía y D escentralización, señala que la 
unidad responsable de las finanzas en tregará  al Ejecutivo del Gobierno 
Autónomo D escentralizado la liquidación del p resupuesto , del ejercicio 
anterior. En el artícu lo  266 del mismo código, se establece la rendición de 
cuen tas al final de cada ejercicio fiscal donde el Ejecutivo de cada Gobierno 
Autónomo D escentralizado inform ará sobre la ejecución p resupuesta ria  
anual, el cum plim iento de su s  m etas; así como tam bién las prioridades de 
ejecución en el siguiente ejercicio económico.
En cuan to  al Código Orgánico De Planificación Y F inanzas Publicas, el 
Artículo I 19, inciso cuarto , dispone que cada Ejecutivo de los Gobiernos 
Autónom os D escentralizados, p resen tarán  sem estra lm ente  un informe sobre 
la ejecución p resu p u es ta ria  a su s  respectivos Ó rganos Legislativos. Los 
p resupuesto s an u a les  del sector público se c la u su ra rá n  el 31 de diciem bre 
de cada año, d espués de esta  fecha no se podrá con traer com prom isos ni 
obligaciones ni realizar acciones u operaciones de n inguna  naturaleza que
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afecte al p resupuesto  c lausurado . En el Art. 122 dice: “Liquidación de 
presupuesto : La liquidación del p resupuesto  general del estado  se extenderá 
de acuerdo al In terventor de las finanzas públicas, el ente regulador en este 
caso es el M inisterio de F inanzas, h asta  el 31 de marzo del año siguiente, de 
acuerdo a las norm as técnicas que fueren expedidas para el efecto. El mismo 
plazo se aplicará para Lodo el resto  del sector público.”. Dando cum plim iento 
a estas dos disposiciones reg lam entarias que la Dirección Financiera y por 
ende el Municipio que tienen que cum plir, se ha presen tado  el oficio 0107 de 
fecha 29 de m arzo del 2018, en el cual hacem os conocer a usted  y por ende 
al Seno de Concejo, la liquidación p resu p u esta ria  correspondiente al 
ejercicio económ ico del año 2017, tom ando en consideración toda la 
reglam entación que las norm as técnicas así lo determ inan. Es por eso que 
para u na  m ayor explicación la Ing. Elena Abril como Jefa  de P resupuesto  y 
creadora de la liquidación p resupuesta ria  para el ejercicio 2017, va a hacer 
la exposición.

La ingeniera Elena Abril, Jefa de Presupuesto de la M unicipalidad, en
relación a este tem a explica lo que sigue: Se presento  la liquidación 
p resu p u esta ria , en oficio 0107 GEF GADMLA, correspondiente al año 2017, 
el ciclo p resupuesta rio  se com pone por faces que son: program ación, 
form ulación, aprobación, la c lau su ra  y liquidación del p resupuesto , de 
acuerdo a la ley se ha procedido a realizar su liquidación:

1. ANÁLISIS DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS 

INGRESOS CORRIENTES

Se identifica que el p resupuesto  inicial aprobado por el Concejo Municipal 
alcanzo los USD.36,601 ,949 .71 , luego de su s  reform as m ediante Suplem ento 
de Crédito se increm entó en USD. 19,151,487,59, obteniendo un codificado 
de USD. 55 ,753 ,437 .30 , que significa un  increm ento del 34.35%

EFICIENCIA EN RECAUDACION
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RECAUDACIÓN DE INGRESOS POR GRUPO AÑO 2017
PA
RTI

DESCRIPCION
PARTIDA

ASIGNACION
INICIAL REFORMAS CODIFICADO DEVENGADO EJECUTADO

%
EJECU

1
INGRESOS
CORRIENTES 10,205,787.24 4,500,987.10 14,706,774.34 12.381,041.46 11,632,778.17 79.10

2
INGRESOS DE 
CAPITAL 21,621,914.14 2,911,852.76 24,533,766.90 23,231,073.34 21,928,415.24 89.38

3

INGRESOS DE
FINANCIAMIENT
O 4,774,248.33 11,738,647.73 16,512,896.06 6,979,552.69 6,349,879.45 38.45

36,601,949.71 19,151,487.59 55,753,437.30 42,591,667.49 39,911,072.86 71.58
Fuente: Cédula Presupuestaria de Ingresos 2017

Los Ingresos Corrientes, de Capital y de Hnanciamiento, reflejan una recaudación de enero 
a diciembre del 2017 de USD.39,911,072,86, cifra que comparada con la meta estimada 
tiene una efectividad en recaudación del 71,58%.

La recaudación efectiva de los ingresos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Lago Agrio refleja el 71.58% de ejecución. Los Ingresos corrientes asciende a 
79.10%; los de capital al 88.39% y los de financiamiento al 48.50%, estos últimos presentan 
un rezago y tienen relación directa con el cupo de endeudamiento y asignaciones no 
reembolsables (autogestión) que mantiene el GADMLA con el Banco del Desarrollo, 
Reintegro del IVA, en menor proporción también incide los anticipos contractuales no 
devengados y la recuperación de la cartera vencida.

R E C A U D A C IÓ N  D E IN G R E S O S  P O R  S U  N A T U R A L E Z A

PA

RTI

D E S C R IP C IO N

P A R T ID A

A S IG N A C IO N  J N I  

C IA L R E F O R M A S C O D IF IC A D O D E V E N G A D O E J E C U T A D O %  E JE C U T A D O

1

IN G R E S O S

C O R R IE N T E S 1 0 ,2 0 5 ,7 8 7 .2 4 4 ,5 0 0 ,9 8 7 .1 0 1 4 ,7 0 6 ,7 7 4 .3 4 1 2 ,3 8 1 ,0 4 1 .4 6 1 1 ,6 3 2 ,7 7 8 .1 7 7 9 .1 0

1 0 ,2 0 5 ,7 8 7 .2 4 4 ,5 0 0 ,9 8 7 .1 0 1 4 ,7 0 6 ,7 7 4 .3 4 1 2 ,3 8 1 ,0 4 1 .4 6 1 1 ,6 3 2 ,7 7 8 .1 7

Fuente: Cédula Presupuestaria de Ingresos 2017

En el ejercicio económico 2017, los Ingresos C orrientes recaudados 
ascienden a  USD. 11,632,778,17, frente a un codificado de USD. 
14,706,774.34, lo cual significa que la relación existente entre  el 
recaudado an te  los ingresos com parado con la em isión (devengado), están  
bajo el nivel óptim o en un 79.10%  de eficiencia en la recaudación, de esta  
forma reflejándose el esfuerzo en la gestión y las acciones positivas que se 
han em prendido para su p e ra r la m eta proyectada.
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R E C A U D A C IÓ N  D E IN G R E S O S  P O R  SU  N A T U R A L E Z A

PA

RTI

D A

9

D E S C R IP C IO N

P A R T ID A 9

A S IG N A C IO N J N I

C IA L R E F O R M A S C O D IF IC A D O D E V E N G A D O E JE C U T A D O % D L

11 IM P U E S T O S 3 ,2 5 7 ,5 6 2 .6 5 6 2 0 ,0 0 0 .0 0 3 ,8 7 7 ,5 6 2 .6 5 2 ,9 3 7 ,6 4 1 .0 6 2 .6 9 6 ,7 2 8 .0 4 6 9 .5 5

13

TA SA S  Y

C O N T R IU U C IO N E

S 1 ,5 2 2 ,6 0 0 .0 0 1 ,2 8 2 .8 6 2 .5 0 2 .8 0 5 ,4 6 2 .5 0 2 ,0 4 8 ,6 6 1 .1 7 1 ,7 8 2 ,5 0 4 .3 9 63 .54

14

V E N T A  DE 

B IE N ES  Y 

S E R V IC IO S 1 0 0 ,6 0 0 .0 0 1 ,4 9 7 ,6 1 3 .5 9 1 ,5 9 8 ,2 1 3 .5 9 1 ,2 0 2 ,1 7 9 .2 7 1 ,0 6 3 ,9 7 9 .6 2 6 6 .5 7

17

R E N T A S  DE 

IN V E R S IO N E S  Y  

M U LT A S 2 5 5 ,9 0 0 .0 0 2 2 0 ,7 5 0 0 0 4 7 6 ,6 5 0 .0 0 4 4 1 .5 3 4 .0 1 3 3 8 ,5 4 0 .1 7 71 .02

18

T R A N S F E R . Y

D O N A C IO N E S

C O R R IE N T E S 4 ,9 6 8 ,0 2 4 .5 9 6 8 1 ,1 3 0 .7 8 5 ,6 4 9 ,1 5 5 .3 7 5 ,4 7 0 ,9 1 9 .9 6 5 ,4 7 0 ,9 1 9 .9 6 9 6 .8 4

19

O T R O S

IN G R E SO S 1 0 1 ,1 0 0 .0 0 1 9 8 ,6 3 0 .2 3 2 9 9 ,7 3 0 .2 3 2 8 0 ,1 0 5 .9 9 2 8 0 ,1 0 5 .9 9 9 3 .4 5

1 0 ,2 0 5 ,7 8 7 .2 4 4 ,5 0 0 ,9 8 7 .1 0 1 4 ,7 0 6 ,7 7 4 .3 4 1 2 ,3 8 1 ,0 4 1 .4 6 1 1 ,6 3 2 ,7 7 8 .1 7 7 9 .1 0

Fuente: Cédula Presupuestaria de Ingresos 2017
Los ingresos corrientes tienen una ejecución general, relacionado el devengado con 
el codificado de 75.76% que se encuentra con un nivel óptimo. De forma 
desglosada tenemos en impuestos presenta un nivel de ejecución del 69.55%, 
Tasas y Contribuciones 63.57%, venta de Bienes y Servicios el 66.57%, Rentas e 
Inversiones y Multas el 71.02%, Transferencias y Donaciones Corrientes 96.84% y 
otros Ingresos 93.45%. Con estos resultados se analiza que el grupo de ingresos 
corrientes se encuentra levemente bajo el nivel óptimo. Al cierre del ejercicio se ha 
conseguido percibir un rubro efectivo de recaudación por el monto de 
USD. 1 1,632,778.17, de los cuales corresponde el 46.56 a las Transferencias 
recibidas por concepto de la Ley de Equidad Territorial (30% corriente).

2. INGRESOS DE CAPITAL
RECAUDACIÓN DE INGRESOS POR GRUPO AÑO 2017

PAf
DESCRIPCION
PARTIDA

ASIGNACION
INICIAL REFORMAS CODIFICADO DEVENGADO EJECUTADO

%
EJECU

2
INGRESOS DE 
CAPITAL 21,621,914.14 2,911,852.76 24,533,766.90 23,231,073.34 21,928,415.24 89.38

21,621,914.14 2,911,852.76 24,533,766.90 23,231,073.34 21,928,415.24 89.38
Fuente: Cédula Presupuestaria de Ingresos 2017
En los Ingresos de Capital se ha recaudado USD. 21,928,415.24, lo que representa 
un 89.38% ubicándose en un rango de recaudación aceptable. Este grupo tiene 
que ver con las transferencias y Donaciones de Capital sin contraprestación, entre 
ellos los convenios con el Banco de Desarrollo E.P, vía asignación no reembolsable, 
por concepto de Transferencias por la aplicación de la Ley de Equidad el monto de 
USD. 12,746,491,34 y por la Ley 010, el monto de USD.8,124,122.00, asi como 
también el reintegro del IVA.
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RECAUDACIÓN DE TRANSFERENCIAS Y DONACIONES INVERSION 2017

PAf
DESCRIPCION
PARTIDA

ASIGNACION
INICIAL REFORMAS CODIFICADO DEVENGADO EJECUTADO

%
EJECU

24C
MAQUINARIA Y 
EQUIPO 100.00 100.00 0

24C TERRENOS 110,000.00 - 110,000.00 107,923.74 107,923.74 98.11

27C CONTRATISTAS 100.00 100.00 0

280

DEL GOBIERNO 
CENTRAL 70% 
INVERSION 11,575,724.04 1,493,295.18 13,069,019.22 12,932,684.14 12,746,491.34 98.96

280

CONVENIO 
CONST. OBRAS 
COMP.SOC. 
SISTEMA DE 
AAPPPACAYACU 186,192.80 186.192.80 186,192.80 186,192.80 100

280

ENTIDGAD- 
CONV. 
TERMINAC. 
SUBCENTRO DE 
SALUD PARROQ. 
DURENO 30,000.00 30,000.00 30,000.00 30,000.00 100

280

CONCURSO 
PREMIO VERDE 
2015 SEGUNDO 
LUGAR 200,000.00 200,000.00 66,255.16 66,255.16 33.13

280

CRED.ACTUALIZ. 
CATASTRO 
URBANO N.LOJA 
Y CAB.PARROQ 
F.NOREEM 250,000.00 250,000.00 0

280

CONVENIO
FUNDACION
REPSOL
ECUADOR
(ADENDUM) 94,000.00 94,000.00 0

280

Ley 010
Ecodesarrollo
2013 8,809,402.75 8,809,402.75 8,124,122.00 8,124,122.00 92.22

281

DEL
PRESUP.GRAL.ES
TADOA
GAD.MUNICIPAL
ES 1,126,587.35 658,364.78 1,784,952.13 1,783,895.50 667,430.20 37.39

21,621,914.14 2,911,852.76 24,533,766.90 23,231,073.34 21,928,415.24 89.38
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Fuente: Cédula Presupuestaria de Ingresos 2017

Al hacer el análisis de los com ponentes de recaudación en transferencias y 
donaciones de capital e inversión, se identifica que el rubro con el mayor 
porcentaje de efectividad en la recaudación, las transferencias del Gobierno 
Central con un 89.38% . En forma descendente p resen ta  un rezago en el ítem 
2810 en la recuperación del IVA im puesto al Valor Agregado que es grabado 
en todas las tran sacciones por los diferentes procesos de adquisición de 
bienes, servicios y ob ras que ejecuta la entidad m unicipal. Y en los desembolso 
del premio verde

RECAUDACION DE INGRESOS POR GRUPO AÑO 2017

PA
RTI
DA DESCRIPCION

ASIGNACION INI 
CIAL REFORMAS CODIFICADO DEVENGADO EJECUTADO

%
EJECU
TADO

3
INGRESOS DE 

FINANCIAMIENTO 4,774,248.33 14,083,220.76 18.857,469 09 2,016,639.28 2,002,732.12 10.69
4,774,248.33 14,083,220.76 18,857,469.09 2,016,639.28 2,002,732.12 10.69

Fuente: Cédula Presupuestaria de Ingresos 2017

En el período fiscal 2017, los ingresos de F inanciam iento registran un valor 
de USD.2 ,002 ,732 .12 , como recaudado que en relación al Codificado 
represen ta  un  10.69%.

R E C A U D A C IÓ N  D E IN G R E SO S  PO R  G R U P O  A Ñ O  2017

PA

RTI

D A
DESCRIPCION
PARTIDAS DESCRIPCION

A S IG N A C IO N

IN IC IA L R E F O R M A S C O D IF IC A D O D E V E N G A D O E JEC U TA D O

%

EJECU

C IO N

360

FINANCIAMIENTO 
PUBLICO INTERNO

i l RM in A c . p h O Y- 1 
ASFALTADOS DF 
VIAS URO. NUFVA 
IO JA 80.04 0 .0 0 8 0 ,0 4 0 .0 0 8 0 ,0 4 0 .0 0 80.04 0 .0 0 100

360
FINANCIAMIENTO 
PUBLICO INTERNO

CKEÜTTO-----------------
AC T UAL I7AC.CATAS 
TROURB N .lO JA  
CABFCERAS 
PARROQUIALE 238.3 3 4 .8 0 2 3 8 ,3 3 4 .80 7 .1 71 .1 9 7,171.19 3.01

360
MNANCIAMIENTO 
PUBLICO INTERNO

M FJORM
51SI.D1STRIB.IMPUL 
SIÓN AAPP N IOJA 
CREDITO 2,925 ,9 6 0 .0 0 2 ,9 2 5 ,9 6 0 .0 0 4 7 6 ,3 2 4 .0 0 4 7 6 ,3 2 4 .00 16.28

370
SALDOS FN CAJA Y 
BANCOS 1 00,000.00 4,298 ,3 9 0 .2 7 4 ,3 9 8 .3 9 0.2 7 . 0

380

CUEÑTÁ5 
PENDIENTES POR 
COBRAR - IVA AÑOS 4 ,6 7 4 ,2 4 8 .3 3 4,19 5 .9 2 2.6 6 8 ,8 7 0 ,1 7 0 .9 9 6 ,4 1 6 .0 1 7 .5 0 5 ,7 8 6 ,3 4 4 .2 6 65 23

4 ,7 7 4 ,2 4 8 .3 3 1 1 ,7 3 8 ,6 4 7 .7 3 1 6 ,5 1 2 ,8 9 6 .0 6 6 .9 7 9 ,5 5 2 .6 9 6 ,3 4 9 ,8 7 9 .4 5 38.45

Fuente: Cédula Presupuestaria de Ingresos 2017

Dirección: 12 (te Febrero y Cofanes / Teléfonos: 062 830 612 - 062 830 144 1 Fax: 062 830 559 
E-mail: ¡nfo^lagoagrio.gob.ec
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Los ingresos de financiam iento  tiene u n a  ejecución global del 38.45%  este 
grupo de ingresos hace relación a los recursos provenientes de la colocación 
de títulos y valores de la con tratación  de deuda pública in terna  y de los 
saldos de ejercicios an teriores.
El ítem 36 en m enor porcentaje corresponde al crédito obtenido para  el 
financiam iento del proyecto m ejoram iento del sistem a de distribución e 
im pulsión de agua potable de la ciudad de Nueva Loja, de los cuales se 
obtuvo solam ente el (16.28%) que corresponde al m onto de USD, 
476,324,00 , para  la ejecución de este im portante proyecto, faltando por 
recaudar al cierre del ejercicio el 83,72%  del m onto p resupuestado .
Con el 65,23%  el ítem  38 represen ta  un nivel de ejecución aceptable en la 
recaudación de cu en tas  pendien tes de cobro IVA años an teriores.

5 ANALISIS DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS

Composición Egresos Presupuestarios 2017

n 36,601,949.71 19,161,487.59 55,753,437.30 46,322,751.98 36,822,057.39 35,364,512.18 63.43

36,601,949.71 19.1S1.487.59 55,753,437.30 46,322,751.98 36,822,057.39 35,364.512.18 63.43

Fuente: Cédula Presupuestaria de gastos año 2017.

La asignación inicial para  gastos del p resupuesto  2017, fue de USD. 
36,601,949,71 , posteriorm ente se realizaron reform as increm entándose por 
el valor de USD. 19,151,487.59, que rep resen ta  el 63,43%  de increm entos en 
los gastos para  la ejecución de proyectos im portan tes en la ciudad, como 
son: Im pulsión del sistem a de agua potable de la c iudad de Nueva Loja, 
Actualización del C atastro , Adquisición de M aquinaria y Equipo, Asfalto de 
10 tram os calles de la ciudad de Nueva Loja, S istem a de alcantarillado  y 
construcción dos p lan ta  de tratam iento , sectores de la ciudad y Premio 
Verde.

6 DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS POR PROGRAMA

Como se puede apreciar en la siguiente tabla los gastos p resupuesta rio s del 
período 2017, se en cu en tran  d istribu idas en cuatro  funciones principales las 
cuales son: I. II. III. IV.

I. Servicios G enerales
II. Servicios Sociales

III. Servicios C om unales
IV. Servicios Inclasificables
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Composición Egresos Presupuestarios 2017

PAF DESCRIPCION PARTIDA
ASIGNACION

INICIAL REFORMAS CODIFICADO COMPROMISO DEVENGADO EJECUTADO % EJECUTADO

5 GASTOS CORRIENTES 9.259,941 73 655,856 23 9,915.79/96 8.798,057.91 8./68.84Z 36 8,424.905 25 8196
7 GASTOS 0E INVERSION 22,528.607.98 17,208.683 19 39,737.291 17 32.400,606 91 23,031.813 10 22,145.385 03 55.73
8 GASTOS Ofc CAPITAL US27.400.00 1.279.276.13 2.806.6/6 13 2,252.395 31 2,200.86348 2.200.757 01 7841

9
APLICACION DE 
FINANCIAMIENTO 3.286.000 00 7,672.04 3.293,672.0-1 2.871,691 85 2,820,533.45 2.593.464 89 78 74

36,601.949.71 19.151,487.59 55,753.437.30 46,322,751.98 36,822.057.39 35,364,512.18 63.43

Fuente: Cédula Presupuestaria de gastos año 2017.

En función del presupuesto codificado al 31 de diciembre del 2017, el 
comportamiento de los gastos se analiza a partir de los compromisos adquiridos por 
la entidad y de acuerdo a su naturaleza de gasto, con relación al ejecutado del cual 
se desprende que se ejecutó el 63.45% frente al codificado, en gastos corrientes 
(USD.8,424,905,25); el 55,73% en gastos de inversión (USD.22,145,385,03); el 
78,4 1% en Gastos de Capital (USD.2,200.757.01); y el 78.74% al pago de la deuda 
pública (2,593,464,89).

7 EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS POR FUNCIONES Y PROGRAMAS

PROGRAMA DE LA FUNCION SERVICIOS GENERALES

AU
XII
IAR DESCRIPCION

ASIGNACION
INICIAL REFORMAS CODIFICADO COMPROMISO DEVENGADO EJECUTAOO % EJECUTADO

11 ADMINISTRACION GE NI RAL 2.612.986.77 233.316.38 2.846.303.10 2.710.279.75 7,694.291 35 2,551,518 16 89.64
12 GESTIÓN FINANCIERA 1,443.144.30 96.199.76 1,539.344 06 1.138.456 88 1.137.252 40 1,132,443 75 73 5/

13 POLICIA JUSTICIA Y VIGILANCIA 2,083,696 16 212.805.70 2,296.501 86 2,071.991.60 2,069.152.61 1.925.785.98 83 86

14
DESARROLLO INSTIIUCIONAL Y 
TALENTO HUMANO 413,565.91 (5.264 60) 408.301 31 208.725.34 208.204 42 207,544.47 50 83

21 EDUCACION Y CULTURA 5,000 00 (5,000 00) -
22 TURISMO 5.000.00 2,520 23 7,520 23 7,520 23 7,520 23 7.52023 100

23
DIRECCION MUNICIPAL DE 
DESARROLLO SUSTENTADLE 3.000 00 (3.000 00)

24
ASISIENCIA SOCIAL Y 
PATRONATO MUNICIPAL 5,000 00 5,860 51 10,860.51 10,860.51 10.860.51 9.829 51 90351

25
GESTIÓN DE AVALUOS Y 
CATASTROS 3,000.00 13.000.00}

31
PLANIFICACION URBANA Y 
RURAL 6.000.00 (300.00) 5.700.00

32 HIGIENE AMBIENTAL 5.000.00 65.022 25 70,022.25 64.770 66 57,655.35 57,655.35 89 01
33 AGUA POTABLE 95.000.00 (76.700.00) 18.300.00 15.536 60 15.53660 8.131.92 44.44
34 ALCANTARILIADO 1,000 00 1.000.00 0
35 SERVICIOS PUBLICOS 57.000.00 (57.000 00)
36 CAMAL 5,000 00 (5,000 00) -

37 TERMINAL TERRESTRE 3.000.00 (1,500 00} 1,500 00 0

38
OTROS SERVICIOS COMUNALES 
TALLERES 8,000.00 1,000 00 9,000 00 8,732.75 8,732 75 7.832 75 89 69

39
GA5TOS CQMUNIS DE LA 
ENTIDAD 2,505.548 64 195.896 00 7.701.444 64 2.561.233 59 2,559.641 14 2,516,643 18 93 16

9.259.941.73 655,856.23 9,915,797.96 8,798.057.91 8,768,847.36 8,424,905.25 84.96

Fuente: Cédula Presupuestaria de gastos año 2017.

10

Dirección: 12 de Febrero y Cofanes / Teléfonos: 062 830 612 - 062 830 144 * Fax: 062 830 559 
E-mail: infoiiilagoagrio.gob.ee
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La Gestión A dm inistrativa de la Función Servicios G enerales, alcanzó una 
ejecución del 63.55% ; a través de las siguientes un idades de Gestión:

11. A dm inistración General
12 A dm inistración F inanciera
13. Policía, Ju s tic ia  y Vigilancia

Al analizar las cifras de esta  tabla; se puede evidenciar que dentro  de la 
Función Servicios G enerales; el program a que m ás alta  ejecución dem uestra  
es A dm inistración General con el 89,64% , seguida por el program a de 
Policía, Ju s tic ia  y Vigilancia con u na  ejecución del 8.3,86%, así mismo la 
Gestión de A dm inistración Financiera alcanzó un 7.3.57%, m ien tras que el 
program a de Gestión de Talento H um ano solo alcanzó el 50.83%  de 
ejecución y las dem ás un idades con cargo al grupo 5 ejecutaron las 
indem nizaciones laborales por d isponer así el C lasificador de Ingresos y 
G astos del Sector Publico em itido por el M inisterio de Finanzas.

8 SERVICIOS SOCIALES

El gobierno Autónom o D escentralizado Municipal del C antón Lago Agrio 
dentro de la Función Servicios Sociales opera con cua tro  program as, 
destinando  s \j s  recu rsos para  proyectos que contribuyen a m ejorar las 
condiciones de vida de los h ab itan tes  del cantón  de m anera  particu lar 
incentivando a la producción, em prendim ientos y realizando 
acom pañam ientos a  los grupos de atención prioritaria, y com prende los 
siguientes program as:

• 21. Educación, C u ltu ra  y Deportes
• 22. Turism o
• 23. UMDS
• 24. Acción Social

PROGRAMA DE LA FUNCION SERVICIOS SOCIALES

AU
XIL
IAR DESCRIPCION

ASIGNACION
INICIAL REFORMAS CODIFICADO COMPROMISO DEVENGADO EJECUTADO % EJECUCIÓN

14
DL5AHROLLO INSIIIUCIONAL Y 
TALENTO HUMANO 325.00 325.00 150 00 150 00 150 00 46 15

21 EDUCACION Y CULTURA 1,581,628 02 159,471 95 1,741,149.97 1,517.196.12 1.397.580.06 1,373,187 75 78.87
22 TURISMO 533.011 40 309.590 71 847.602 11 770.092 69 753,484.70 735.0Ù2 89 8/74

23
DIRECCION MUNICIPAL DI 
DESARROLLO SUSTENTABLE 439.593 32 62,120.05 501.71342 4/0,460 67 470,190 67 455.646 19 90 82

24 ACCION SOCIAL 87,73741 17.934 49 105.671 90 100.56/ 32 100,567 3? 95,915.19 90 77
2,642,020.20 549,447.20 3,191,467.40 2,853,466.80 2,721,972.25 2,659,962.02 83.3S
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Fuente: Cédula Presupuestaria de gastos año 2017.

Al comparar el compromiso con el valor devengado frente al codificado de cada uno de los 
programas de la Función II Servicios Sociales; se logra identificar que el programa que más 
alta ejecución tiene es la unidad Municipal de Desarrollo Sustentable, con el 90.82%, 
seguido por la unidad de Acción Social con el 90.77%, mientras que la Dirección de Gestión 
Turística alcanzó el 87,24%, y la Gestión de Cultura y Deportes, el 78,87%, de ejecución 
presupuestaria.

9. SERVICIOS COMUNALES

El gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Lago Agrio dentro de la 
Función Servicios Comunales trabaja con ocho programas y ejecutó el 54,18% del 
presupuesto, sus recursos fueron destinados para cubrir servicios, bienes y obras de 
infraestructura básica para la comunidad y son:

• 31. Planificación
• 32. Ambiente
• 33. Agua Potable
• 34. Alcantarillado
• 35. Servicios Públicos
• 36. Camal
• 37. Terminal Terrestre
• 38. Obras Públicas

P R O G R A M A  0 E  L A  F U N C IO N  S E R V IC I O S  C O M U N A L E S

A U

X I I

IA R O F S C R IP C IO N

A S I G N A C I O N

IN IC IA L R E F O R M A S C O D IF IC A D O C O M P R O M IS O D E V E N G A D O E J E C U T A O O %  f  J E C U C IÓ N

2 5

G E S T IÓ N D E  A V A L U O S  Y  

C A T A S T R O S 2 8 2 .6 0 8 . 5 9 7 2 6 .2 6 7 .1 7 1 .0 0 8 .8 7 5 .7 6 9 0 2 . 3 3 9 8 9 9 0 7 .3 3 9  8 9 9 0 0 .2 6 4 . 3 3 8 9  7 3

31

P L A N IF IC A C IO N  U R B A N A  Y  

R U R A L 9 2 3 ,3 6 5 .7 2 1 5 .4 1 0 .S 2 9 3 8 ,7 7 6 .2 4 7 9 1 , 9 4 9 0 7 7 9 0 ,4 8 1 .0 8 7 7 7 ,7 0 3 .4 0 8 2  8 4

32 H IG IE N E  A M B IE N T A L 2 .3 6 5 ,4 2 5 .1 0 3 9 7 .7 6 7 .5 6 2 ,7 6 3 ,1 9 2 .6 6 2 .5 8 6 .6 3 2  4 5 2 .5 4 4 .3 8 6 . 5 4 2 ,3 2 3 ,7 3 2 .7 4 8 4  10

33 A G U A  P O T A B L E 1 ,1 0 6 ,7 1 7 9 1 6 .7 1 1 .0 6 5 . 4 0 7 .8 1 7 ,7 8 3 .3 1 7 ,4 1 8 .4 7 2  21 4 ,5 0 9 .0 4 7  8 9 4 .3 3 9 ,4 6 7 .7 1 5 5 .5 1

34 A L C A N T A R IL L A D O 3 5 1 .4 7 9 .5 7 3 ,2 0 2 .2 0 0 .1 1 3 ,5 5 3 .6 7 9  6 8 3 .2 3 6 .3 6 4 . 7 3 6 2 5 ,6 3 0  14 5 8 4 ,7 8 2  0 0 1 6  4 6

35 S E R V IC IO S  P U B L IC O S 8 5 5 ,9 3 1 .8 0 2 6 1 .6 9 9 .7 9 1 ,1 1 7 ,6 3 1  5 9 9 1 2 .0 4 5  78 8 5 9 .2 5 7 . 2 0 8 7 7 .9 1 3  81 7 4 .0 8

36 C A M A L 3 3 5 , 2 5 6 4 4 1 4 .2 1 5 .7 3 3 4 9 .4 7 2 .1 7 1 9 6 .8 8 8  0 4 1 9 2 ,0 2 6 .7 9 1 8 0 .4 9 4  33 5 1 .6 5

37 T E R M IN A L  T E R R E S T R E 3 0 8 ,9 1 6  12 3 ,8 0 0  61 3 1 2 ,7 1 6 .7 3 1 4 7 .6 S 5  0 6 1 4 0 .6 0 2 .3 1 1 3 2 .3 8 9 .1 6 4 7  34

38

O T R O S  S E R V IC IO S  C O M U N A L E S  

T A L L E R E S 3 .9 5 2 ,6 9 8 .0 5 4 ,6 8 3 .0 7 2 .2 0 8 .6 3 5 .7 7 0  25 7 .9 6 0 .9 2 9 .4 1 4 ,5 4 4 .0 1 1  4 5 4 . 2 8 8 .6 1 0  18 4 9  6 6

1 0 ,4 8 2 ,3 9 9 . 3 0 1 6 ,0 1 5 ,4 9 9 .0 9 2 6 . 4 9 7 .8 9 8 .3 9 2 4 . 1 5 3 ,2 7 6 .6 4 1 S , 1 0 7 ,7 8 3 .6 9 1 4 ,3 5 5 ,3 5 2 .6 6 5 4 .1 8

Fuente: Cédula Presupuestaria de gastos año 2017.

Al comparar el valor comprometido con el devengado, frente al codificado de cada.uno de 
los programas de la Función III S E R V IC IO S  COM UNALES; se identificó que los programas 
de Obras Públicas, Planificación y Ambiente, alcanzan un porcentaje promedio de ejecución 
del 77.00%, mientras que los programas de Terminal Terrestre, Servicios Públicos y

0 M)
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Alcantarillado un promedio del 50% y los programas de agua potable y Camal 
Municipal, una ejecución del 45%.

10. SERVICIOS INCLASIFICADOS

PROGRAMA DE LA FUNCION SERVICIOS INCLASIFICABLES

AU
XIL
IAR DESCRIPCION

ASIGNACION
INICIAL REFORMAS CODIFICADO COMPROMISO DEVENGADO EJECUTADO % EJECUCIÓN

39
GASIOS COMUNES DE LA 
ENIIÜAO 9.-104.188.48 643.741 90 10.047.930 38 S ,393.863.4 f 5,702,05/. 16 6.130.0/0 36 S I  06
TOTAL 9,404.188.48 643.741.90 10,047.930.38 5,393.863.47 S.202.0S7.16 5,130.070.3S 51 06

Fuente: Cédula Presupuestaria de gastos año 2017.

En la Función de Servicios inclasificables se logró e jecu tar el 51.06%; 
m ediante un  solo program a:

• 39 G astos C om unes de la E ntidad y Servicio de la Deuda
• Al analizar los valores del com prom iso con relación al devengado; 

frente al codificado se puede com probar que dentro  de la función IV 
Servicios Inclasificables; este program a m aneja un rango aceptable de 
ejecución en la efectivización de pagos de años an terio res y 
transferencias a em presas públicas.

11. INDICADORES DE GESTIÓN AUTOSUFICIENCIA

Ingresos Propios

Autosuficiencia Mínima: .............................. *100
Remuneraciones

11,632,778.17
Autosuficiencia Mínima: ...........-............ —  * 100

4,897.721.27

Autosuficiencia mínima 238%

AUTOSUrICIENCIA FlNANCIER A

Ingresos Propios

Autosuficiencia Financiera: ..................... -......... * 100
Gastos Corrientes
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11.632.778.17
Autosuficiencia Financiera: ..............................- * 100

8.424.905.25

Autosuficiencia Financiera 138%

La autosuficiencia financiera demuestra que de la comparación entre Ingresos Propios y Gastos Corrientes, los 
Ingresos por Autogestión de la municipalidad cubre el total de gastos corrientes del período, ya que se contó con 
la suficiente liquidez y esta fue mayor en un 138% a los consumos ordinarios del 2017.

DEFICIT O SUPERAVIT OPERATIVO

Ingresos Propios

Déficit o Superávit operativo: ...............................  * 100
Gastos Corrientes

11.632.778.17
Déficit o Superávit Operativo: ...............................  * 100

8.424.905.25

Déficit o Superávit Operativo 138%

De la comparación entre Ingresos Corrientes y Gastos Corrientes se obtuvo un rendimiento del 138% sobre los 
gastos corrientes lo cual se evidencia que el Ingreso Corriente superó a los desembolsos del período y se pudo 
cubrir éstos sin ninguna dificultad.

EFICIENCIA EN LA RECAUDACION

Recaudación

Eficiencia en Recaudación: ...............................  * 100
Emisión

39,911,072,86
Eficiencia en Recaudación: ...............................  * 100

42,591.667.49

Eficiencia en Recaudación: 94%

Fuente: Cédula Presupuestaria de Gastos año 2017.
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Como se puede evidenciar el porcentaje de recaudación en el periodo 2 0 17. frente a las emisiones fue en un 
94%, lo que significa que se está realizando una adecuada gestión de recaudación, ubicándonos en un 
porcentaje aceptable con relación a lo programado o presupuestado.

INCIDENCIA DE CARTERA VENCIDA

Cartera Vencida

Eficiencia en Recaudación: -..........-................... * 100
Ingresos
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Eficiencia en Recaudación: 

Eficiencia en Recaudación:

I, 684,596.72
- .............................................................................. *100
II ,  632,778,17

10%

Fuente: Cédula Presupuestaria de Gastos año 2017.

Como se puede evidenciar el porcentaje de recaudación en el periodo 2017, la Cartera 
Vencida es del 10 % frente al total de Ingresos Propios, es importante que la Oficina de 
Coactivas emprenda acciones de recuperación por cuanto al cierre del ejercicio esta cifra 
sigue siendo alta, frente a la recaudación global.

EFICIENCIA EN LA EJECUCION DE OBRAS
Gastos de Capital + Gastos de Inversión

Eficiencia en Ejecución de Obras: ---------------------------------------------
— * 100

Ingresos de Capital 
24,346,142,04

Eficiencia en Ejecución de Obras: ---------------------------  * 100
21,928,415.24

Eficiencia en Ejecución de Obras: 111%
Fuente: Cédula Presupuestaria de Gastos año 2017

En el período 2017 la eficiencia en ejecución de obras muestra un 107% de gestión 
de acuerdo al resultado obtenido.
DEPENDENCIA DEL GOBIERNO CENTRAL

Transferencias
Dependencia del Gobierno Central: -----------------------------------------  * 100

Ingresos Totales 
26,333,395.36

Dependencia del Gobierno Central: ------------------------------------ * 100
39,91 1,072,86

Dependencia del Gobierno Central: 66%
Fuente: Cédula Presupuestaria de Gastos año 2017.

El Gobierno M unicipal del Cantón Lago Agrio tiene u n a  dependencia 
representativa en relación al gobierno cen tra l por motivo de transferencias,
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ya que e s ta s  son de vital im portancia dentro  del p resupuesto  anual y 
adem ás rep resen tan  el 66% de los ingresos totales recibidos en el ejercicio 
económico 2017.

Como conclusión puedo decir, que el ejercicio fiscal del 2017 se ha 
p resupuestado  un  valor de USD. 36 ,601,949.71 , se ha reformado 
USD.19,151,487,59, llegando a un p resupuesto  codificado de 
USD.55 ,753 ,437 ,30 , se ha recaudado USD.39 ,911,072.86 , de los cuales pol
la Ley de Equidad Territorial 70% se ha recibido el m onto de USD. 
12,748,491.34, por el 30% de la m ism a Ley la sum a de USD. 5 ,462,782.02, 
obteniendo un  total de USD. 18,211,273.36, m ien tras que por la Ley 010 se 
obtuvo u n a  recaudación total de USD.8 ,124,122.00 , de los cuales, se ha 
pagado U S D .35 ,364 ,512 ,18 , por lo que todos los valores recaudados no 
fueron gastados en su  totalidad, siendo este saldo incorporado al 
P resupuesto  2018, de esta  forma llegando a obtenerse  un  índice de 
efectividad del 71.58%  en los ingresos y el 63.43%  en los gastos con relación 
al p resupuesto  codificado 2017.

Es necesario indicar que por la ley de equidad se obtuvo 18,87.3,03, en el 
año 2017, se tuvo un increm ento 2973, por la ley 010, en el 2017 tuvim os 
un valor inferior de 779,223,21 , esto es todo el informe de liquidación 
p resupuesta ria .

El señor concejal Abraham Freire, pide la palabra  y dice: En la página fres, 
en lo que tiene que ver con la recaudación del año 2017, nace una  
interrogante, finalm ente tenem os un p resupuesto  codificado de c incuen ta  y 
cinco m illones, pero tenem os u na  ejecución de tre in ta  y nueve o casi 
cu aren ta  m illones de dólares, con u na  diferencia de alrededor de seis 
millones de dólares que no ejecutam os en el 2017 y  que na tu ra lm en te  el 
porcentaje está  identificado, porque hem os ejecutado el 71% y nos queda un 
29% por ejecu tar, ahí nace la interrogante. C uáles fueron los inconvenientes 
o porque no logram os e jecu tar el 100% de nuestro  p resupuesto  anual, 
u stedes recordarán  que se m anifestaba que en la adm in istración  anterior, se 
m anifestaba que no se podían g asta r ni siquiera lo que enviaba el gobierno 
nacional y  que se devolvían no sé cuán tos millones de dólares, ju s tam en te  es 
bueno tener e s tas  apreciaciones bastan te  c laras para no generar esas falsas 
expectativas de información hacia el exterior o inform ación pública, eso por 
un lado.
Recaudación de ingresos por su naturaleza, la asignación p resupuesta ria  
teníam os diez millones de dólares, hem os tenido alrededor de cuatro  
millones de dólares en reform as, en total por ingresos corrien tes catorce 
millones de dólares y tam bién allí tenem os ejecutado, según este informe el
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79%, que son un poco m ás de once millones de dólares. En cuan to  al 
siguiente cuadro  página cuatro , describe básicam ente lodos los ingresos 
propios que tenem os como m unicipio. Esc segundo cuadro  constan  todos los 
ingresos económ icos que tiene el m unicipio y que me parece son ingresos 
im portantes y que indica alrededor de 14,700.000 mil dólares, no tengo 
datos pero hab ría  que hacer u na  referencia como cual fue tam bién el ingreso 
en años an terio res, pero me parece que el GADMLA, es un  m unicipio que 
tiene un im portante ingreso propios, llegar casi a quince m illones de dólares, 
nos da la solvencia para  poder generar en cuan to  a tem as de com prom isos 
con el Banco de Desarrollo y otros m ás, podem os nosotros garan tizar obras a 
través de los respectivos p réstam os que podríam os hacer. Ojala en un 
m omento determ inado podam os como m unicipio, solventar los gastos 
corrientes ún icam en te  con estos ingresos propios y que Lodos los ingresos 
del Estado, llám ese Ley 010, Ley por equidad y otros, sean  ún icam ente para 
inversión. En la página que tiene que ver con los egresos p resupuestarios, 
básicam ente en la d istribución por program as tenem os, en el codificado, 
gastos corrien tes casi diez m illones de dólares, gastos de inversión cu aren ta  
millones de dólares, gastos de capital dos millones de dólares y aplicación de 
financiam icnto 3 m illones de dólares. Esto es im portan te  señor Alcalde y 
señores Concejales, porque hem os escuchado  en los medios de 
com unicación y el señor Alcalde tam bién lo ha m anifestado al interior de 
este Seno de Concejo, que del p resupuesto  que tenem os nosotros 
anualm ente, que lo que nos queda para la inversión son alrededor de tres y 
medio m illones de dólares. Según esta  d istribución del p resupuesto  por 
program as, tenem os que gastos de inversión son de cu aren ta  millones de 
dólares y que el gasto corriente apenas son de diez m illones de dólares, ahí 
tenem os un desfase en tre  lo que el Alcalde ha m encionado, respecto a lo que 
ustedes están  p resen tando  como liquidación p resu p u es ta ria , de tres, cuatro  
o incluso de cinco m illones de dólares versus cu a ren ta  m illones por gasto de 
inversión de lo que u stedes están  presentando. Eso nada m ás, es una  
apreciación generalizada, en lo personal quiero felicitar al área económ ica 
por que nos p resen tan  la liquidación de este p resupuesto  ahora , que no nos 
vayan a p resen ta r el veintisiete o veintiocho de abril y que nos digan, no, 
tenem os plazo solo h as ta  fines de abril y que no nos perm itan discutir, 
am pliar, conocer o lo que es m ás, la Comisión de F inanzas, poder tam bién 
hacer u na  valoración de este informe que u s ted es  lo presen tan  3' 
consecuentem ente que en un solo informe lo podam os d iscu tir en esta  sala 
de Concejales. Por esa  razón felicitarles por haberlo p resentado ahora , 
porque nos perm ite en este caso a la Comisión P resupuestaria  que analice, 
que avalúe que está  pasando  con nuestro s p resupuesto s , incluso nosotros 
tenem os como m unicipio una  enorm e desventajada de que básicam ente para
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obras tenem os m uy poco y que no se asum a en este caso, como que estoy 
reclam ando, lo digo porque eso ha  pasado con todos los candidatos a 
alcaldes y siem pre se h a  propuesto, de que una  de las prim era cosas que se 
van a hacer es d in am ita r, equilibrar los gastos al in terior del m unicipio, 
esto quiere decir en tre  el gasto corriente y el gasto de inversión, pero no se 
ha logrado hacerlo, yo no tengo datos, habría  que estud iarlo , incluso tengo la 
im presión, ojalá que esté equivocado, de que m ás bien hem os inflado el 
gasto corriente, versus los gastos de inversión. Nos deja a nosotros una 
oportunidad para repensar y a futuro que va a p asar con la adm inistración, 
indistin tam ente  de quien sea la persona que a su m a  la parte ejecutiva y 
legislativa, si no se prevé, si no se trabaja , si no se hace algo para  equilibrar 
estos gastos, vam os a  term inar probablem ente al térm ino de la siguiente 
adm inistración o al térm ino del 2028, 2030, que Lodo el p resupuesto  del 
municipio sería para  gastos corrientes, ahora  habría  que ver pero 
considerem os que estos datos son im portan tes para que nosotros los 
estudiem os. Qué pasa  con la Ley Especial, aparen tem en te  nos va a  venir el 
25% a partir del año 2019, si no existe veto, que dudo que lo vaya a haber, 
eso im plicaría que tendríam os alrededor de dos m illones de dólares 
adicionales por la Ley 010, entonces si no trabajam os adecuadam ente , si no 
ponemos en orden a lgunas cuestiones, que pasaría  si estos dos m illones de 
dólares, tam bién o quizás no todo, son destinados a gastos corrientes, el 
m unicipio va a  llegar un m omento determ inado que no va a tener para 
gastos de inversión, m ás que el tem a de las m aqu inarias y o tras cuestiones 
para realizar trabajos m ínim os, pero no para  trabajos g randes a no ser que 
tengam os na tu ra lm en te  los p réstam os del Banco de Desarrollo, pero que no 
debería ser de esa  m anera. Eso nada  m ás como un análisis general. Como 
Comisión de F inanzas tam bién que lo estud iara , h as ta  eso nosotros tam bién 
lo vam os a e s tu d ia r un poco, m ás algunos detalles para  al final poder hacer 
probablem ente o tras observaciones u aportaciones sobre la liquidación del 
p resupuesto  correspondiente al año 2017.
El señor Alcalde, m anifiesta: Solo para aclarar, se ha m encionado el m onto 
de cuatro  m illones para  obra pública, no de inversión.
El señor Gustavo V eintim illa, explica lo siguiente: En relación al prim er 
cuadro donde nace la inquietud del concejal A braham  Freire, hay que 
explicar, si bien es cierto, du ran te  el ejercicio económico del año 2017 ,que se 
presento alrededor de trein ta  y seis millones, y el cuantificado es c incuen ta  y 
cinco m illones seis cientos mil dólares, hay un devengado que quiere decir 
com prom etido m ediante partida p resu p u esta ria  y el e jecutado que se lo 
llama de esa m anera, según lo determ inan  las d isposiciones legales, es el 
pagado. E ntonces, dice usted  que existe u n a  diferencia en tre  lo ejecutado y 
lo devengado, es tres millones, que no es m ucho, con relación a los
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cincuenta  y cinco m illones de lo p resupuestado . Porque se da esto?. Porque 
cuando nosotros com prom etem os el p resupuesto  y tenem os los valores 
generales globales, por ejemplo un préstam o que se hizo en el año 2017, de 
la inclusión del agua  y vino un valor de m ás de cuatro  millones de dólares, 
pero tiene su s  carac terísticas, no se lo entrega en su  totalidad pero para 
reform ar el p resu p u esto  y poder co n tra ta r tengo que hacerlo por la totalidad 
y ustedes saben  bien eso. No puedo hacer solo por lo que me van a dar. Ahí 
está  reflejado en la reform a por diecinueve m illones de dólares. Lo ingreso 
todo y el Banco del Estado me va asignando de acuerdo a como voy 
gastando, es decir el ingreso viene de acuerdo al justificativo de gasto. Este 
proyecto se lo firmó por allá en el año 2016 y aú n  se halla vigente y el banco 
me debe m ucho dinero de lo que está  p resupuestado . Si hablam os de 6,5 
millones de dólares que fue la devolución del IVA, que se firmó un convenio 
entre el Banco del Estado, el Ministerio de F inanzas y el GADMLA, los seis 
millones no me han  entregado de m anera inm ediata, lo siguen haciendo 
pau la tinam ente  h a s ta  el año 2018. U stedes recordaran  que aprobaron un 
p resupuesto  u n a  reform a de diecinueve m illones de dólares, como saldo de 
caja y de obligaciones pendientes de recaudación, en lo que corresponde a 
esta diferencia de los codificados c incuen ta  y cinco millones y lo ejecutado, 
según lo recaudado  es de trein ta y nueve millones, ahí hablam os nosotros de 
cerca de dieciseis m illones y en corrientes en lo nuestro  en saldo de caja son 
tres m illones de dólares, ahora no puedo hacer cortando, tengo que hacerlo 
en su  totalidad, son seis millones y esperar que se me cum pla, sabiendo a 
conciencia de que no se me van a cum plir en este periodo 2017, ya que eso 
va a seguir en el tiempo la contratación, el desem bolso del Banco del Estado; 
pero yo para  poder con tra tar, cuando el señor Alcalde solicita una  partida, 
yo tengo que tener todo el p resupuesto  asignado en los libros para cub rir 
toda la partida , esa es la diferencia de acá. Ahora en lo que usted indica, 
sobre el cuadro  de los gastos corrientes hoja ocho, si verdaderam ente usted  
dice, que el gasto corriente asciende a  ocho m illones de dólares, tom ará en 
cuen ta  que el ingreso nosotros vamos como recaudación efectiva de ingresos 
propios once m illones, tome en cuen ta  que ah í está  el 30% del valor de la 
entidad que nos da el gobierno y que son 5 ,470.000 m illones de dólares, que 
quiere decir eso, que como autogestión directa, producto de lo que nosotros 
dam os el servicio, solam ente sería algo aproxim ado de seis millones de 
dólares de egreso corriente y que nosotros lo ponem os aproxim adam ente 
cerca cinco y medio m illones, que lo colocam os de acuerdo a como se ha ido 
com portando las norm as técnicas y financieras al ap robar ciertas 
ordenanzas, donde se sube o se baja la recaudación de los ingresos propios 
netam ente p a ra  gasto corriente, tal como lo dice la norm a técnica de 
p resupuesto , pero aquí está  el 30% de la en tidad  que nos da el Estado para
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que su b s is ta  el m unicipio y es que con autogestión tenem os once millones, 
se llam a autogestión porque está  dentro  del rubro. Como autogestión 
nosotros tenem os 11.623.00 dólares. Tengo solo tres rubros, corrientes, 
inversión de capital y de financiam iento, no puedo irme a otro lado.
En lo que corresponde a los gastos, en el cuadro  dice, composición de 
egresos p resupuesto  2017, en ese se estaba  basando  usted , el codificado es 
de c incuen ta  y cinco m illones que debe ser el ingreso y el ejecutado solo 
tre in ta  y cinco m illones, hablam os aproxim adam ente de diecinueve millones, 
ju sto  lo que estábam os hablando. Yo pongo en el ingreso p resupuesto  que 
viene por parte  de financiam iento, autogestión y todo lo que nos piden 
ingresar dentro  del m unicipio, hay un rubro grande, seis y medio millones de 
dólares que corresponden a devolución de IVA, cua tro  millones ochocientos 
mil, que corresponden al préstam o, doscientos mil dólares que es premio 
verde, y así ciertos rub ros que se pusieron en el p resu p u es to  pero que no se 
llegaron a e jecu tar, no por ineficiencia sino porque están  en curso de 
ejecución, se firm aron los con tra tos para  e jecu tar y pagar en  el tran scu rso  
del año 2017, pero no se han cum plido en su totalidad. Ahí tenem os los 
asfaltos, de los diez tram os, lo que es el alcantarillado  por dos millones 
ochocientos mil dólares, tenernos tam bién lo del ca tas tro  que tam poco se 
pudo cum plir todavía y asi m uchos otros rubros, pero tenem os que hacer 
constar el ingreso en su  totalidad y para  que cada partida  pueda con tra ta rse  
debe constar su  totalidad como gasto, como se com porta el gasto depende de 
los tiem pos y de la d istanc ia  que exista entre la firma del contrato , la entrega 
del anticipo y el cum plim iento de los 360 d ías de ejecución, aún  se sigue 
pagando ciertos contratos. Lo único que se pudo pagar de contado y que se 
ejecutó de inm ediato fue la adquisición de la m aqu inaria  porque fue contra  
entrega.
El concejal Javier Pazm iño pide la palabra  y dice: No quiero p asar por alto 
y reconocer el trabajo  del departam ento  financiero en la persona del 
licenciado Vintimilla y la com pañera  Elena Abril. Me preocupa un poco 
cuando vemos en forma general, tem as de ejecuciones de p resupuesto  que 
se quedaron para  el próximo año, todos entendem os y usted  acaba  de hacer 
u na  exposición m uy amplio, muy im portante de cómo es el com portam iento 
del p resupuesto  d u ran te  todo el año fiscal, y porque se da estos tem as de 
a rra stre , de pronto de p resupuesto s prorrogados o que se alargan al 
siguiente año, m u estra  de ello es que la prim era reform a de este año, me 
sorprendió a mi cuando  yo m iraba diecinueve m illones y claro en algún 
m omento se me vino rápido la idea de dinero fresco que iba a ingresar y no 
era así sino m ás bien eran dineros ya com prom etidos y que 
adm inistrativam ente el Concejo tiene que d ar el conocim iento del caso. En 
cuan to  al increm ento de personal del m unicipio, si es cierto, se ve que de
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pronto cada año  se infla en gastos adm inistrativos y operativos, pero 
entendem os que la ciudad va creciendo, en algún m om ento escuchaba, en la 
rendición de cuen tas , si en el 2014 éram os ya seis mil abonados en el agua, 
ahora som os doce mil, eso indica la necesidad de co n tra ta r m ás personas 
para  lectores y todo un  proceso, m ás cuando  no está  siendo tan  rentable 
como se quisiera , que nos genere en el térm ino económico, en cuanto  a la 
recolección de b asu ra  vemos que cada m iércoles en atención al público la 
gente requiere el cam ión recolector de basu ra , que por cierto an tes  pasaba  
una vez a la sem ana  a las parroquias, aho ra  lo hace dos veces a la sem ana, 
a Pacayacu lo hace tres d ías a  la sem ana. Hoy por hoy existen com unidades 
que desean  se am plíe el recorrido y eso hace que se vaya inflando la m asa 
salarial, tom ar en cuen ta  eso. Si es im portante claro de alguna m anera se 
habla de que viene u n a  nueva ley, que como todos esperam os que no sea 
vetada, m ayorm ente no seam os perjudicados pero ahi hay dineros que dice, 
exclusivam ente para  gastos de inversión y ahí si nos preocupa bastan te  en el 
tema adm inistrativo. Nos da alegría en el tem a de obras, que van a ser 
dinero fresco para  ahora , Dios perm ita que se dé el trám ite  correspondiente 
y esos d ineros lleguen oportunam ente.
El señor G ustavo V eintim illa , m anifiesta: Una pequeña aclaración, cuando 
se elabora la proform a p resupuesta ria , se pone en consideración todos estos 
años, especialm ente en su  adm inistración señor Alcalde, se considera lo que 
determ ina la disposición legal de la Ley del Código Orgánico de Finanzas 
Públicas, que n inguna  institución del Estado que está  bajo la Ley de Control 
de F inanzas Públicas, podrá ocupar dinero m ás allá del 30% para gastos 
corrientes y el resto  del 70% de su  p resupuesto  general tendrá  que ser para  
gastos de inversión.
El señor concejal Gandhy M eneses, pide la pa lab ra  y dice: Antes de realizar 
mi intervención, me gusta ría  que m ediante secre taría  se de lectura al Art. 
57, letra g) y del Art. 242 del COOTAD. En mi calidad de secretario  general, 
doy lec tu ra  a  los referidos artículos, solicitados por el señor Concejal.
El señor concejal Gandhy M eneses, con tinua  su  intervención: Haciendo 
m ías las p a lab ras  del concejal Jav ier Pazmiño, que este es un día histórico 
para  este Concejo M unicipal, porque el ser hum ano  todos los d ías desde que 
nace h a s ta  que m uere se aprende algo. Si no m as recuerdo, es la prim era vez 
que el área financiera pone en conocim iento o pone a análisis y debate del 
Concejo M unicipal, u n a  liquidación de p resupuesto . Para em pezar, el oficio 
No. 0107-GF-GADMLA, de marzo veintinueve del 2018, suscrito  por el 
Licenciado G ustavo Vintimilla Velasco, en su  parte  final dice: "en tal virtud 
adjun to  el informe de liquidación p resu p u esta ria  correspondiente al periodo 
fiscal 2017, el m ismo que contiene catorce páginas para  que se envíe al 
Concejo en Pleno p a ra  su  respectivo conocim iento, de acuerdo al Art. 57, es
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atribución  del Concejo M unicipal, ap robar u  observar la liquidación 
p resu p u esta ria , no es solo para  conocim iento. Segundo, no sé si dentro  de la 
parte legal o ju ríd ica  el oficio 0014-vJP-GADMLA, Nueva Loja marzo 
veintinueve, 2018,  que nos ad jun ta  y está dirigido al licenciado Gustavo 
Vintimilla, Director Financiero del GADMLA, en su  despacho y entiendo que 
todo este cuerpo h asta  el final donde existen las respectivas firmas, está  
suscrito  por la Ingeniera Elena Abril Jefa  de P resupuesto  y el C.P.A. Gustavo 
Vintimilla Velasco, D irector Financiero del GADMLA, no sé si uno mismo 
podrá dirigirse un  oficio a  si m ism o, tem a que no quiero e n tra r  a debate, este 
aspecto. Mucho m ás allá de esto señor Alcalde, quiero Lomar las palabras del 
com pañero A braham  Freiré, quien m anifestaba que la Dirección Financiera, 
nos ponga en conocim iento, encuentro  a lgunas observaciones y ojalá la 
decisión que tome este Concejo, sean para  corregirlas. Primero, la fecha 
donde debe de p resen tarse  la liquidación de p resupuesto  es el tre in ta  y uno 
de octubre cuando  está  estipulado el proyecto del p resupuesto  para  el año 
siguiente, yo entendería  de que se nos quiera p resen tar la liquidación del 
p resupuesto  del año 2016, que no se nos presentó, cuando  se aprobó el 
p resupuesto  para  el 2018 y este p resupuesto  2017 tenía que p resen tarse  
adjun to  p a ra  el p resupuesto  del año 2019 con los prim eros gastos de 
ingresos del prim er sem estre, que es lo que m enciona el Art. 242, pero el 
núm ero dos dice; “análisis de los ingresos p resu p u esta rio s” en ingresos 
corrientes ahí dos cuad rito s y dice asignación inicial ahí hay un  valor dice de
36,600,949 m illones, y en la parte  de abajo dice, “se certifica que el 
p resupuesto  inicial aprobado alcanzó los 39,911.072 millones de dólares y 
ese valor lo encontram os donde dice ejecutado, no sé si existe un error o yo 
estoy equivocado, en lo que nos están  tra tando  de decir, correspondiente a 
ese detalle. Más abajo dice, ingresos de recaudación, los ingresos 
correspondientes de capital y de financiam iento reflejan u na  recaudación de 
enero a diciem bre del 2016 de 39,911.072,86 dólares, en todo caso nos 
están  diciendo que es del año 2016, ahí en los cuadritos dice 2017, entiendo 
que esos valores están  en las tab las tan to  de ingresos corrien tes como 
eficiencia de la recaudación y dem ás, deberían de tener la correlación con la 
parte final del docum ento y las entiendo esto se llama cédula p resupuesta ria  
de ingreso, que tam poco a mi parecer según lo que reviso no encuad ra  de los 
trein ta  y nueve millones, que dice como inicial pero está  en el ejecutado, a 
mi parecer podrían haber algunos errores y en la o tra  cédula anexa que está 
m ás desglosada, de igual m anera  no la encuentro  por n ingún lado esos 
valores, no sé si ahí falló el s istem a de hacer los cálculos de los valores, pero 
si en tendería  que esto debería p a sa r a la Comisión de Planificación y 
P resupuesto , para que haga las observaciones co rrespondien tes y em ita el 
informe, insisto está  bien que lo hayan presentado acá pero debería
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habérselo hecho ún icam ente  al ejecutivo y para el 31 de octubre  deberían de 
presen tárnoslo  como anexo al p resupuesto  para el año 2019, con los gastos 
como dice el Art. 242.
El señor Alcalde, m anifiesta: Parece que hay un error en relación al 
p resupuesto  ejecutado, dentro  del análisis de ingresos p resupuesta rio s c 
ingresos corrientes.
El señor G ustavo vein tim illa , señala: Si señor Alcalde, vam os a tom ar muy 
en cuen ta  la observación del señor Concejal, sería p ruden te  que se verifique, 
son 36,601.949,71 del p resupuesto  inicial aprobado para  el ejercicio 
económico 2017.
La señora concejala Flor Jum bo, pide la palabra y dice: Una de las
in terrogantes como los com pañeros bien lo decían, se han  ido despejando de 
acuerdo a las intervenciones. Yo estaba revisando tam bién uno por uno de 
los departam entos como han ido ejecutando el p resupuesto  asignado, veía 
de esa m anea la página nueve, donde dice ejecución p resu p u esta ria  del 
gasto por funciones y program as, en el núm ero 24, que hab laba  de la 
auxiliar Patronato  M unicipal cuando ahora  ya no existe tal denom inación, 
sino Unidad de Acción Social; así m ismo en la ejecución de la obras en la 
página diez, de Desarrollo Institucional y Talento H um ano, veíam os que en 
la ejecución la m ayoría tiene un 78% h asta  un 90.82%  como máximo la 
ejecución del dinero  entregado y me preocupa del D epartam ento de 
Desarrollo Institucional y Talento H um ano, que apenas tiene ejecutado un  
46.15%  entonces si se debería pedir inform ación del porqué este 
departam ento  no ejecutó ni siquiera el 50% del dinero asignado. En cuanto  
tiene que ver de lo que m anifiesta el COOTAD y dem ás leyes 
correspondientes que el 30% del dinero tiene que ver para  gastos corrientes 
y el 70% para  gastos de inversión, pero no estam os viendo eso, por eso que 
nos envíen un  cuadro  para  el segundo debate, ya que ahora  se están  
tom ando en cu en ta  todas las observaciones de los com pañeros que me 
antecedieron con la palabra, para que se nos explique el 30%, solo lo que es 
gasto corriente y gasto de inversión, porque de acuerdo a la ley el 70 % tiene 
que ser gasto de inversión para  que nos expliquen de qué m anera  se está  
invirtiendo ese dinero del 70%.
El señor Gustavo V eintim illa, explica: C uando se ap rueba  el p resupuesto  
del año 2017, se tom a en cuen ta  la norm a técnica, que nos perm ite y sería 
disculpe la palabra, absurdo  hacerles ap robar a u stedes sin tom ar en 
consideración esa  regla general que es no poder ir m ás allá del 30% para 
gasto corriente y un  70% para gasto de inversión de capital de 
financiam icnto como es el pago de la deuda. Entonces, cuando ustedes 
ap rueban  el p resupuesto , esto es liquidación de p resupuesto , nosotros no 
hem os modificado el esquem a del 30% para corrien tes y el 70% para
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inversión, si u sted es ven un poquito m ás allá, podem os ver que en corrientes 
como ustedes ven en la adm inistración , acá no se ha  gastado  la totalidad del 
p resupuesto  que es el 30%, únicam ente se ha gastado como ustedes ven en 
la fórm ula, en cuestión de obras gastam os el 1 1 1%, m ás allá del 100% que 
quiere decir eso, que hem os tomado de los recursos de corrientes que 
inicialm ente estuvo p resupuestado  en su 30% y lo hem os pasado a inversión 
para la ejecución sea m ás allá del presupuesto . E ntonces en ningún 
m om ento se puede violentar esa norm a de presupuesto  que está  tipificado en 
la constitución ele la república, a  través del Código Orgánico de Finanzas 
Públicas de que la Institución pueda gastar m ás allá del financiam iento de 
su  p resupuesto , g as ta r m ás allá del 30% en gasto corriente. Esc 
p resupuesto , si u sted es desean  desde luego se puede hacer un análisis y un 
cuadro com parativo cuan to  fue p resupuestado  30% de corrien tes y cuanto  
fue gastado, si se ha  cum plido m ás allá del 30% poique en el m omento que 
financiam os un  29% o algo así fue, no podemos irnos m ás allá de ese gasto 
porque esa norm a no la podem os modificar, eso fue ya aprobado por 
ustedes. Con relación a  la aprobación de este p resupuesto , nosotros hem os 
puesto en consideración para conocimiento señor Concejal, desde luego el 
articulo lo determ ina que hay que aprobar, pero ustedes d u ran te  todo el 
ejercicio 2017 ya lo aprobaron el p resupuesto  y tam bién aprobaron las 
reform as, aho ra  vínicam ente estam os inform ándoles como se ejecutó, pero si 
ustedes consideran  que deben aprobar la liquidación que es la 
responsabilidad de la m áxim a autoridad  con la ayuda financiera, le acepto y 
usted ap ru eb a  lo que yo le estoy presen tando  o lo objeta, porque la facultad 
de la ejecución p resu p u es ta ria  es de la m áxim a au to ridad  como dice el 
Código, h as ta  c! 31 de marzo, p resen tar la liquidación p resupuesta ria , bajo 
la responsabilidad de la m áxim a au toridad  de la entidad pública con la 
Dirección F inanciera, que es la que p resen ta  el informe.
El señor Alcalde V inicio Vega, señala: Yo tengo la m ism a preocupación, de 
que debería ser m ás recursos para la obra pública ahí está  la p ropuesta, si 
nos cuesta  c incuen ta  y cuatro  centavos producir un m etro cúbico de agua y 
lo estam os vendiendo a veinticinco centavos, hay dos millones de dólares 
que estam os subvencionando. Aparte de eso, todo el program a de agua 
potable, alcantarillado, obras públicas, el program a de Gestión Ambiental, 
son los program a de inversión y donde ya hay un  derecho adquirido donde 
deben trab a ja r quince, quince, creo que es uno de los pocos m unicipios 
donde los trabajadores tiene ese horario, es un horario especial, ju s to  estaba 
consultando con Ibarra, traba jan  de lunes a viernes y de acuerdo a la 
necesidad institucional los fines de sem ana, algunos tienen un  horario de 
miércoles a domingo pero no hay el famoso quince, quince, que es el que ha 
increm entado el núm ero  de personal del m unicipio. Creo que en relación al
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2014 ahí dice 2014-2018, nosotros no hem os increm entado a pesar de que 
hem os duplicado los servicios de agua potable no hem os subido el personal. 
El señor Gustavo V eintim illa , señala: Señor Alcalde indicarle, que si existe 
un error de lo que me acaba de decir acá, en cuestión  del valor en la página 
tres, en lo que es ingresos corrientes, tenem os 39 ,911,82  millones es
36.601.949 m illones, que deberíam os hacer esta  rectificación en el informe 
presentado acá, lo m ism o que el segundo rubro que nos dice el año 2016, 
solo el año hay que corregir.
Se cierra el debate y se mociona:
El concejal Javier Pazm iño, mociona: Que con las observaciones
realizadas, se dé por conocido el oficio Nro. 0107 -G E F GADMLA, del 
Director Financiero del GADMLA sobre liquidación p resu p u esta ria  
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2017.
Apoya la presente m oción, la eonecjala María EsLhcr C astro.
El concejal Abraham Freire, mociona: Que esta  liquidación p resupuesta ria  
pase a la Comisión de Planificación y P resupuesto , para  que se corrija los 
errores, se haga u n a  evaluación por parte de los concejales y se puedan 
hacer aportaciones.
Apoya la presente moción la eonecjala Flor Jum bo.
Calificada las dos m ociones, a pedido del señor Alcalde, procedo a
tom ar votación. Por la moción del concejal Jav ier Pazmiño votan: Las 
concejalas María E sther C astro, Evelin Orm aza, el concejal Jav ier Pazmiño y 
el señor Alcalde Vinicio Vega; y, por la moción del concejal Abraham  Freire, 
votan: La concejala Flor Jum bo  y los concejales A braham  Freire y G andhy 
Meneses. El Pleno del Concejo por mayoría resuelve: Con las
observaciones realizadas, se da por conocido el oficio Nro. 0107 -G EF 
GADMLA, del D irector Financiero del GADMLA sobre liquidación 
p resupuesta ria  correspondiente al ejercicio fiscal del año 2017. En la 
pagina tres, de ingresos corrientes, 39,911,82 m illones, es lo correcto es
36.601.949 m illones.------------------------------------------------------------------------------
Se retira de la sesión la concejala Evelin O rm aza, siendo las 16h43.
QUINTO: A nálisis y resolución  del oficio  N° 1 12-AJ-GADMLA-2018, del 
señor Procurador S índico, referente a los reclam os laborales de los 
trabajadores m unicipales.- El señor Dr. Wilian Villareal, abogado de 
S ind icatura  M unicipal, da una  explicación en relación a este informe: 
Señores Concejales al respecto quisiera m encionarles que con fecha 22 de 
junio  del año 2013, a  las 10H30, en la cual la m unicipalidad se ha 
com prom etido al pago de un valor, en base a  esta  acta  de fecha veintidós de 
jun io  del 2013, los señores trabajadores p resen tan  un pedido al señor 
Inspector de Trabajo de la provincia de Sucum bíos, a fin de que se dé el 
pago por concepto de las horas sup lem entarias, ex trao rd inarias e jecu tadas
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n o c tu rnas del año 2008, h asta  el mes de febrero del año 2013. Convocan a 
u n a  aud iencia  en la ciudad de 1 barra  a la cual no asistim os por cuan to  nos 
pedían que com parezca el abogado de m unicipio con procuración para 
transigir. En virtud de eso se presentó  un  docum ento m ediante oficio. El 
señor delegado de la Inspección del Trabajo, por ello se le conm ina a la 
m áxim a au to ridad  del GADMLA, se sirva poner en conocim iento de esta  
com unidad, la fecha en que por parte  de la alcaldía se pondrá en 
conocim iento de la cám ara m unicipal, los reclam os laborales de los 
trabajadores y en sesión de Concejo M unicipal, se au torice al señor Alcalde, 
Ab. Vinicio Vega Jim énez, darle u n a  solución urgente para  que tra ten  esta  
problem ática labora”. A este respecto el señor Alcalde, notificó al señor 
Delegado del Trabajo, con el informe de que la sesión del tre in ta  de marzo, se 
iba a poner en conocim iento del Concejo M unicipal este tem a, pero por 
razones de que el día tre in ta  era viernes san to , se com unicó que la próxima 
sesión se iba a  tra ta r  este tem a, sin em bargo el señor Inspector de Trabajo 
de Sucum bíos, m ediante providencia, señaló nuevo día y hora, para  que se 
lleve a efecto esta  diligencia, a la cual asistió  el com pañero Jorge Acaro, 
donde se decidió la disposición de las partes, no puedo firmar el acta , ya 
que no tenía la disposición de llegar a un acuerdo.
El concejal Abraham Freire, pide la pa labra  y dice: No recuerdo con 
exactitud, pero creo que hem os aprobado ya a lgunas veces este a sun to , aqui 
en el Seno de Concejo, se han generado los avales correspondien tes para  que 
se proceda a  realizar la cancelación y en todo caso se sigue poniendo el 
punto para  que lo sigam os tratando, por un lado. Por otro lado, no sé h asta  
dónde aquí hay u n a  aparen te  resolución, del cuatro  de abril en la que ya 
aparen tem ente  están  disponiendo que se proceda al pago, en función del 
acta  firm ada, en tiendo que con el alcalde anterior, fue que se firmó y que 
están  esperando  que se haga el pago correspondiente. En el informe de 
S ind icatura  dice, en su parte pertinente, “si prim eram ente debe cum plirse 
con lo que reza el literal m del art. 60 del COOTAD, al fin S ind ica tu ra  
reconoce de que p a ra  los acuerdos, para  los convenios tiene que ser 
básicam ente valorado y tiene que ser de igual m anera  abalizados por este 
Seno de Concejo, cosa que no se ha venido haciendo en a lgunos casos, pero 
finalm ente en este caso entiendo que les conviene y al fin han  puesto  de que 
es el Seno de Concejo quien tiene que abalizar. En la parle  económ ica, no sé 
qué pasó, en el informe lo único que nos dice, es que no existe la plata, 
hubiera  sido bueno tener esc anexo o que por lo m enos nos dijeran de 
cuan to  estam os hablando, no indica en n inguna parte cuan to  es lo que se 
tiene que d isponer la adm inistración para  proceder a  pagar, solo dice que no 
existen recursos. Con esto difícilmente podríam os tom ar una  resolución, en 
función de lo que nos pudieron haber dicho, si indicaban a lguna cantidad .
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Creo que si hay acuerdos o convenios firm ados ind istin tam ente  de que 
alcalde o adm inistración  lo haya hecho, creo que nos corresponde cum plir y 
es m ás creo que ya debim os de haberlo cum plido. Al térm ino de la 
adm inistración  aú n  tenem os la posibilidad de cum plir con los com pañeros 
trabajadores en el reclam o que ha sido discutido, que ha habido un acuerdo 
en conjunto, en tre  las partes y que nosotros deberíam os ya darle un final a 
este tem a, que lo vengo escuchando  en re iteradas ocasiones, pero que hasta  
ahora  no se ha cum plido.
La concejala María Esther Castro, pide la palabra  y dice: A mí me preocupa 
esta situación, porque yo creo que debe existir algún convenio escrito para 
que se sepa cuáles son los térm inos, acaban de decir u stedes que el 60% a lo 
mejor ya pagaron, quien responde que ya se pagó el 60% y que ún icam ente 
falta el 40%, sería  bueno que se revise algún acta  o convenio para ver en 
realidad, si se pagó o no se pagó y cuan to  ahora  es lo que debem os pagar, 
porque si son ho ras ex tras y sup lem entarias que nosotros debem os a 
nuestros trabajadores, es una deuda y la tenem os que pagar, sea de la 
adm inistración de hoy día o de la adm inistración anterior, son derechos que 
ellos tienen y que nos tocaría cancelar. H ubiera sido bueno que la parte 
juríd ica, nos indique si existe convenio o se suscrib ió  y cuáles fueron los 
térm inos h asta  para  nosotros poder entender. Hay que b uscar la m anera de 
cancelar, luego de investigar lo que se ha pagado y lo que no se ha pagado.
La concejala Flor Jum bo, pide la palabra y dice: Solidarizarm e con los 
com pañeros involucrados en el tem a, de que no se les ha cum plido su 
derecho a los com pañeros del sindicato de obreros del GADMLA. Yo veo que 
es desde el año 2008, me apena m uchísim o que este tem a haya venido año 
tras año, me imagino que desde el inicio tuvieron que haber colocado el 
docum ento para que se les cancele, creo que no debem os esperar m ás, si 
bien es cierto el Art. 60 del COOTAD, m anifiesta que el Alcalde no está 
autorizado ni debe suscrib ir ningún convenio sin e s ta r  autorizado por el 
Concejo m unicipal, si nos toca au to rizar hay que hacerlo, creo que toda 
deuda tiene que ser pagada, independientem ente en que periodo o con que 
alcalde hubo esa  deu d a  a los señores trabajadores, es un derecho que ellos 
se ganaron y si trabajaron  horas extras, si trabajaron  horas sup lem entarias, 
es un derecho que ellos adquirieron, que lo trabajaron  y hay que pagarles, 
que pena que hayan transcu rrido  diez años y aún  sigam os con esta deuda. 
No sé a cu an ta s  personas realm ente se les debe, cuan to  es el valor y tam bién 
es m ucha pena que se ponga a conocim iento de este Seno de Concejo, 
informes que no estén com pletos, por ejemplo en el pronunciam iento  
jurídico, no tenga un poco m ás de guía, sobre Lodo porque son nuestros 
asesores. C om pañeros y com pañeras creo que es m uy im portante, que nos 
solidaricem os con nuestros trabajadores y se les pague de u n a  vez. El
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informe financiero con fecha tres de abril del 2018, suscrito  por el Director 
Financiero G ustavo Vintimilla, m anifiesta que no hay dinero para este caso, 
pero yo si mal no recuerdo com pañeros y com pañeras, cuando  tuvim os una 
sesión de Concejo, en la prim era reform a del 2018, hubieron dos partidas 
duplicadas. No sé si en alguna próxima reform a y que se haga de m anera 
inm ediata, se pueda cum plir con los trabajadores, guard ias y con todos los 
que se les deba, independientem ente de cuándo  se generó esa deuda, 
dejarles un  buen recuerdo de nuestro  paso por esta  adm inistración, en 
n uestra  calidad de legisladores. Llegar a las m ejores conclusiones de 
acuerdo a  lo que m anifiesta el Ministerio de Trabajo.
El concejal Javier Pazm iño, pide la palara  y señala: Preocupado con este 
tema y m ás a ú n  del procedim iento que se ha dado, siem pre hablam os de que 
en la adm inistración  pública se debe ser responsable y apegados a derecho. 
El corazón podrá decirnos miles de cosas pero en la parte  pública debem os 
ser muy responsab les, si usted  me perm ite señor Alcalde, voy a indicar el 
Art. 115 M inisterio de Econom ía y Finanzas, e s tá  el Código Orgánico de 
Planificación y F inanzas Públicas, certificación p resu p u esta ria  “n inguna 
entidad ni organism o público podrá con traer com prom isos, celebrar 
contra tos ni au to riza r o con traer obligaciones sin  la emisión de la respectiva 
certificación financiera p resupuestaria . Yo no entiendo en su  debido 
m om ento que es lo que hicieron o dejaron de hacer, si tenían asesoría  
juríd ica o no la hubo, pero estam os a rra s tran d o  m ás de u n a  herencia, ahí si 
licenciada E sther Castro me va a  d isculpar, no me va a decir la 
adm inistración anterio r, ya es m ucho m ás allá de la adm inistración anterior. 
Art. 178, sanciones.- "Por com prom eter recursos públicos sin certificación 
p resupuesta ria  n inguna  entidad u organism o público podrá celebrar 
contra tos o com prom isos, obligaciones sin que conste la partida 
p resupuesta ria  y los responsab les que hagan lo con trario  serán  destitu idos 
del puesto  y responderán  civil o penalm ente ", por favor, o sea que hubo un 
reclamo por u n a s  horas extras porque alguien tim bró, que alguien registró 
su huella, iniciaron un  proceso y em pieza a avanzar la situación, cancelaron 
una parte  de donde, no sé cómo, en este m om ento la ejecución 
p resupuesta ria  que corresponde a este año, y lo digo con propiedad, la 
Comisión de Planificación y Finanzas, este año nos pasam os ocho días 
revisando partida  por partida y créannos hasta  250.00 dólares que estaban  
de pronto sin una  decisión final, los íbam os retirando y ubicando para que 
sean bien invertidos, decir que tenem os recu rsos para  en este m om ento 
cancelar u n  com prom iso de quien sea lo haya adquirido, pero tam poco asi 
de sencillo y fácil nosotros podemos cancélese, solo será un juez quien 
determ ine m ediante providencia, m ediante su dictam en final, que ordene a 
la adm inistración  para  que cancele. Han pasado  ya diez años y en la recta
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final quienes vam os a  ser llam ados u observados vam os a  ser nosotros, 
porque estam os autorizando. Lo otro, cuando  usted  m anifiesta, este es un 
tema em inentem ente  adm inistrativo. Penosam ente se ha dejado año tras 
año, está  bien que los derechos de los trabajadores son irrcnunciab les e 
im prescriptibles d u ran te  el tiempo que sea necesario, pero por Dios, algunos 
de ellos ya se han de haber ido, algunos incluso se hab rán  m uerto, pero el 
juicio sigue y no entiendo cual es el final que vaya a darse, si m anifiesta que 
falta docum entación  aquí, correcto, un análisis técnico no sé h asta  dónde 
pero a mi criterio personal, creo que esto ya es cosa juzgada. Lo que 
cobraron en su  debido m om ento, si lo cobraron como lo hubieran  hecho está 
dado, este  m om ento hacer u na  reform a al p resupuesto  para  b uscar fondos 
para tem as de esta  na tu ra leza  seguirá inflando el p resupuesto  en el área 
adm inistrativa, gastos de personal. Es mi intervención señor Alcalde, me 
m olesta u n  poquito porque este tipo de situaciones se vienen a rrastran d o  
com prom iso y m ás com prom isos y seguirem os pagando ya no de la an terio r 
adm inistración  sino de las anteriores, del 2008 ya poco m ás llega a tres 
adm inistraciones a trás.
El señor concejal Gandhy M eneses, pide la palabra y dice: Se ha 
reconocido que den tro  del expediente que se ha hecho llegar, falta algo m ás 
de docum entación, entiendo de los originales o de la gestión juríd ica. 
Q uisiera que nos ayude el com pañero Villareal, porque según el oficio 112- 
AJ-GADMLA-2018, de fecha 20 de marzo del 2018, e stán  diciéndolc al 
M inisterio de Trabajo, que previo a asistir a com parecer a u na  audiencia, el 
Concejo tiene que au to rizar al rep resen tan te  legal ejecutivo y al Procurador 
Sindico para  que com prom etan recursos pero la certificación financiera que 
nos hacen llegar acá dice, que no hay dinero, en este punto  quisiera  que nos 
asesoren de acuerdo a lo que acaba  de exponer el com pañero concejal 
Pazmiño, de que si con este docum ento podemos o no au to rizar la 
com parecencia del alcalde a dicha audiencia, porque el pedido concreto y 
que no está  tan  claro, que lo han hecho los com pañeros pero evidentem ente 
hay consecuencias. Es mi inquietud?
El señor Dr. Wilian Villareal, señala: Lo que estam os poniendo en 
conocim iento del señor Alcalde, es el pedido del señor delegado del 
Ministerio de Trabajo, de que se ponga en conocim iento del Concejo, para 
que se autorice  al Señor Alcalde, para  poder e s ta r  y transig ir en la audiencia 
que se dará , en virtud de esto consta  el informe juríd ico  que se ha emitido 
sobre este tem a, obviam ente como an tecedente existe un expediente respecto 
de esto, existe un  ac ta  en la cual el m unicipio se ha com prom etido cancelar 
un 60% y posteriorm ente el 40%, de eso luego m ediante expresiones verbales 
y no por escrito, Talento H um ano, ha m anifestado que no hay ningún 
soporte docum ental que justifique realizar estos pagos, aquí hay un informe
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de Talento H um ano, donde hace su  exposición. Se da lectura a esas 
conclusiones. M ediante este informe Talento H um ano m anifiesta, que no hay 
soportes legales que am pare  este proceso.
El concejal Gandhy M eneses, continua y dice: A eso va mi pregunta , que no 
se me ha respondido, el informe financiero dice, que no hay recursos y el 
Código de F inanzas Públicas dice, que no se puede ir transig ir si no hay la 
partida p resupuesta ria , en concreto su informe solo está  diciendo que debe 
haber la au torización sino que era que nos indique que existe la partida 
p resu p u esta ria  y autorizam os para  que vaya a transigir, eso es lo que 
entiendo.
El Dr. Villareal, señala: Existe el pronunciam iento  del señor Financiero y 
por ello mal podría este Seno de Concejo, au to rizar para  que el señor Alcalde 
pueda ir a e sta  audiencia a transigir,
El señor Gustavo V eintim illa, G estor Financiero m unicipal, señala: 
Lam entablem ente nosotros no estuvim os aquí, pero aquí se ve que 
com prom etieron p resupuestos para próxim os años, se com prom etió el 
p resupuesto  pagando el 60% y el 40% cuando haya, pero cuando  se llegó la 
adm inistración , se en tendía señor Alcalde, que estas  horas ex tras ya 
estuvieron d enunciadas y pagadas en su  totalidad, haj' un acta que dice 
60% y 40%, correcto, pero h asta  donde pudo pagar el m unicipio que 
encontró docum entos que le va a justificar el pago, porque aquí hay que ver 
la parte legal, si nosotros decim os porque se ha firmado un acta  vam os a 
pagar el 40% de los 147.000 que se pagó paguem os 80.000 o 120.000 
dólares está  bien pero debe existir el su sten to  legal, si trabajaron , tim braron, 
que trabajo  realizaron, eso hay que justificar, porque si por un lado se 
com prom etieron a través de un acta, por el otro lado el que paga y no mira 
todo lo que estoy diciendo, tendrá  responsabilidad solidaria y ellos van a 
ser glosados, usted porque autoriza y yo porque he pagado, ahora  cuando  a 
mi me solicitan u n a  certificación financiera como tal, nosotros debem os 
tener un m onto para  decir existe o no existe, pero aquí no tenem os ni 
siquiera un cálculo, no se si el señor Alealde, pueda ir a Ibarra a h ab la r con 
las au to ridades del Ministerio de Trabajo y en base de que can tidad  estam os 
hablando, ellos pueden poner un millón de dólares que le deben, nosotros 
podemos decir que no les debem os nada, quedem os en trescientos pero en 
base de que docum entación vam os a pagar. Ahora cuando  se pagó esas 
horas extras creo en el año 2013, se pagó el 60% de qué, porque cuando yo 
recibo la docum entación veo pago de horas ex tras, no dice 60% de la 
liquidación de acuerdo al perito nom brado por el sindicato, que ha sido un 
señor G angotena, algo así, y se paga a cada uno tan to  y tan to , y se les 
descuen ta  el 2%, el 8%, para  el jurídico, 2% para el perito, al final llegamos 
al total que cobran . Miren cuando se hace ese cuadro se paga mal porque no
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se cobra el 2% y aparece u na  señora colom biana que h a  p restado  el nom bre 
pero cobra el m ismo señor Secretario del Sindicato, yo ya estoy poniendo en 
consideración del Sindicato, que socialice con los trabajadores que vamos a 
cobrarles a los trabajadores, un 2% de lo que cobraron los trabajadores que 
no se descontó cuando  se hizo la liquidación, h a s ta  aho ra  no me contesta, el 
Secretario, pero yo ya voy a tom ar acción porque no puedo poner en cuen ta  
por cobrar. Es un  lío eso de las horas extras, pero el 40% de cuan to , yo no 
puedo dar u n a  certificación financiera, prim ero porque cuando se hace la 
proforma p resu p u es ta ria  del 2018, hay un decreto ejecutivo del señor Lenin 
Moreno, que dice prohibido las horas extras, aquí es u na  cuestión  judicial, 
que diga pague, m ien tras tan to  no hay partida  para  ho ras ex tras peor para 
pagar un retroactivo de años anteriores. No existe, eso es lo que estoy 
diciendo yo, que no consta  en el p resupuesto  y que tam bién me pongo al 
frente el decreto ejecutivo.
La concejala María Esther Castro, dice: Yo creo que haciendo un análisis 
profundo y por m ás pena  que nos dé, si estam os bajo un decreto ejecutivo, y 
tenem os en n u e s tra s  m anos algunos artícu los del Código Orgánico de 
Planificación y F inanzas, en el que nos dice, a nosotros si no ha}' 
p resupuesto  no se puede pagar, yo creo que eso sucedía con los otros 
alcaldes, que como no hay p resupuesto  no se les pagó, y no podríam os a 
usted autorizarle prim ero porque ya seríam os cómplice de todo este proceso 
y m ás bien que con tinúen  con el problem a, pero que definitivam ente quien 
tiene que definir es un  juez, a usted le d ispondrá que pague y allí se buscará  
el financiam iento m ien tras tan to  ahorita  no podem os hacer nada.
El concejal Abraham Freire, señala: Primero m ucha preocupación, aquí se 
ha dicho de todo pero no hay nada en el expediente, aparen tem ente  no 
existen respaldos, no hay los pagos sobre los cuales tenem os que cancelar, 
no sabem os cuál es la deuda que tenem os con los trabajadores, pero nada 
de eso dice aquí en el expediente, nada se expone, solo verbalm cnte, desde 
que ingresam os a la adm inistración , yo no creo que no hayam os procurado 
tom ar el tem a o no hayam os realizado el análisis correspondiente para en 
estos in stan tes  tener la docum entación y los detalles para  poder analizar, 
d iscu tir y decidir. Que ha  pasado  du ran te  todos estos cuatro  años, no existe 
nada, solo nos inventam os determ inadas cosas y decim os no hay como, la 
resolución dice, a pa rtir del 2015, creo que el acta  transaccional fue firm ada 
en el 2012, no es retroactivo eso, por un lado resu lta  ser que S ind icatura  
solo dice, que nosotros solo autoricem os que el señor Alcalde asis ta  a la 
reunión, eso no dice en la convocatoria que tenem os para  el día de hoy, el 
co m p a ñ e ro  P azm iño , h a  b u sc a d o  in fo rm ació n  y m a n if ie s ta  q u e  no 
hay como porque no existe partida p resupuesta ria , es u na  cuestión  que 
nosotros, ya decidim os en su  debido m om ento, el Seno de Concejo
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ind istin tam ente  de que adm inistración  de Concejo sea, ya autorizó entonces 
para  que nos ponen a consideración n u estra , para que ponen en el orden del 
día, si noso tros como Seno de Concejo no tenem os la determ inación, 
estam os jugando  con los sentim ientos de los trabajadores, estam os 
pretendiendo ahora  ju stificar que no hay como, hay u n a  irresponsabilidad 
abso lu ta  y así no se pueden tom ar decisiones com pañeros, en realidad yo 
ahora me veo tom ado el pelo, me convocan para una cosa pero ahora  resu lta  
que no es eso, que nosotros en calidad de concejales no podem os autorizar, 
pero S ind ica tu ra  indica que si, lo podem os hacer, para  poder hacer la 
cancelación, hay u n a  contradicción y un doble d iscu rso  en Lodo orden. 
Señor Alcalde en todo caso, nosotros ya hem os autorizado esta  situación no 
u n a  sino en varias ocasiones, nos reservam os el derecho para  hacer n u estra  
p ropuesta  noso tros en calidad de concejales de lo que nosotros creem os y 
pensam os en el m om ento que haya que m ocionar para  resolver este tema, 
conforme nos dice, la resolución de la convocatoria que dice: Análisis y 
resolución y me estoy refiriendo a lo que emite el P rocurador Síndico, en este 
caso respecto a los com pañeros T rabajadores.
El señor Alcalde V inicio Vega, m anifiesta: Parece que le han tom ado el pelo 
hace rato, porque el veinte de julio  del año 2013, se firma el acta  
transaccional, yo creo que debió haber autorizado el Seno de Concejo, tenía 
que haber habido una  liquidación previa, usted  m anifiesta 3'a  au torizam os y 
porqué no pagaron, se supone que para  au to rizar deben existir los recursos 
económicos y todo lo dem ás, porque no se pagó, yo entiendo que es derecho 
de los trabajadores y la ley es clara pero tam bién el Código del Trabajo hay 
que leerlo, dice que a necesidad de la Institución se podrán trab a ja r horas 
sup lem entarias, ex traord inarias en una necesidad. E staba revisando la 
intervención de la persona de Talento H um ano que fue y dice: “el señor 
Pedro W ashington Vera, que es funcionario de la adm in istración  anterior, de 
allí viene, de la an terio r audiencia se solicitó u n  informe individual de los 
cu aren ta  señores trabajadores, está  en el acta de com parecencia que 
llegaron al valor de la re liquidación una vez que se ha hecho el seguim iento 
de la docum entación, se observó que el ex jefe de Talento H um ano, de la 
anterior adm in istración , trabajó con el señor perito G angotena, con los 
registros de asistencia , sin em bargo de las averiguaciones que se realizó, 
debo m anifestar que esta  docum entación no fue localizada en los archivos 
que se en cuen tran  en el m unicipio, los roles de pago fueron proporcionados 
por los señores del Sindicato, así tam bién la docum entación que respalda el 
prim er pago, el 31 de julio del 2013, “se observó que el prim er informe 
preparado por el señor G angotena, realizó los cálculos del año 1991 al 2012, 
cuando la p retensión  de los trabajadores era  del 2008 al 20 12 , que pasó, 
porque el an te rio r director, cancelo del 1991 al 20 12 , lo cual nos evidencia
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que en el ac ta  o docum ento oficial establezca que el cálculo debe hacerse del 
año 1991, toda vez que el pago y según los com probantes de egreso 
correspondientes del año 2008 h asta  el año 20 12 , así m ismo los cálculos 
del señor G angotena, fueron realizados en m uchos casos del 60% del prim er 
cálculo del señor Perito, ya que 19 trabajadores se hallaban en ju ic io , razón 
por lo cual no se les canceló el 60% a los señores que e stab an  en juieio, lo 
que evidencia que los cálculos realizados por el señor Perito del Gobierno 
M unicipal no fueron revisor por los servidores, adem ás que los pagos de 
liquidación del supuesto  del 60% no se en cuen tran  con la docum entación de 
soporte, esto es registro de asistencia , au torizaciones para  ho ras extras, 
informes del Jefe inm ediato y de los trabajadores en que laboraron , las horas 
extras sup lem en ta rias y n o c tu rn as”, esto com pañeros hay que esta r 
consientes que se tenía que tener los docum entos, yo entiendo como el que 
m ás la necesidad de los trabajadores, pero tam bién nosotros som os 
responsables por acciones y om isiones. Yo entiendo y no es que esta 
adm inistración  se haya opuesto  en años an terio res, diferenciem os 
com pañeros, lo otro era u n a  nivelación de sueldos que estaban  pidiendo del 
año 2011-2012  que se pagó un valor de 608.000 dólares, eso es lo que 
ustedes autorizaron , eso es lo que se pidió en este caso a Gestión Financiera 
para  que se haga la liquidación y luego se realizó otra re liquidación y por 
eso es que teníam os que enviar cada rato al M inisterio de F inanzas y al 
M inisterio de Trabajo para  que ellos revisen en este caso para que los 
cálculos sean  exactos para  no tener estos inconvenientes, yo tuve que 
trasladarm e h as ta  la ciudad de Ibarra, con tal de que se les pague lo m ás 
rápido posible, pero yo no sabia de esto, aho ra  si entiendo porque no se 
quiso hacer, al térm ino de la adm inistración  an terio r ni al principio de esta, 
el em pate que se llam a de com unicación, proceso de transición , no se quiso 
hacer, porque hab ían  m uchas cosas ocu ltas, en ningún m om ento se nos 
informó que existía este problem a, aho ra  los trabajadores, yo entiendo, 
haber hagam os un proceso pero prim ero que nos paguen la nivelación del 
sueldo, el rato que nos paguen la nivelación de sueldo, tam bién les llam am os 
a u na  audiencia, en relación al acta  que hab ía  firm ada. Esto no es de coger y 
pagar por pagar, entiendo que en ese m om ento producto de la presión se dijo 
que se pagaba y que se com prom etían a futuro a pagar el 40%, pudo haber 
sido así en ese sentido , pero com pañeros entendem os que esto va hacia un 
pliego de peticiones, están  agotando las in stancias, el rato que no se cum pla 
esta  acta  transaccional, los trabajadores de acuerdo a la ley, e s tán  en su 
derecho de poner un pliego de peticiones en relación al accionar de su s  
pedidos o com prom isos que han tenido. Por eso les digo sin el afán de 
ofender a  nadie porque eso no es ni objetivo, ni tam poco de dejar a  un lado 
el trabajo de los directores, pero en este caso P rocuraduría  Sindica nos está
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haciendo conocer el pedido en este caso del D irector Regional del Ministerio 
de Trabajo, que se ponga en conocim iento del Concejo, u stedes serán 
quienes perm itan transig ir y de pronto saber en esa  nueva liquidación que 
valor es, en la próxima audiencia nos va a tocar decir, que se haga la 
liquidación correspondiente, que se nom bren los peritos del caso, porque 
nosotros vam os a decir que no podem os en relación a que no hay un valor 
determ inado, tendría  que darnos un  valor determ inado y que va a p asar con 
la liquidación que se hizo del año 1991 que no estuvo en la petición de los 
trabajadores, por eso tam bién se ha puesto  en conocim iento de este Seno de 
Concejo, para  que luego no se diga que se está  ocultando  inform ación. Esto 
es un  ac ta  que se firmó no estam os en con tra  de los trabajadores ni tam poco 
estam os en con tra  del pago de su s  horas extras, pero de acuerdo al Código 
de Trabajo, tienen que existir u n a  autorización por eso hem os enviado una 
circular que las au torizaciones para  horas sup lem en tarias o ex traord inarias 
u horas n o c tu rn as  debe ser previa autorización de la m áxim a au to ridad  para 
evitar esos inconvenientes, porque luego yo vengo a cualquier hora y 
después solicito las m arcaciones hechas en el biométrico y con eso dem ando. 
El sindicato sabe que para  que su s  agrem iados trabajen  debe haber una 
disposición para  que ellos laboren, ahora  se pide con autorización para 
disponer el trabajo de horas sup lem entarias y ex traord inarias, acogiéndonos 
al decreto ejecutivo de austeridad , no es que no se paguen, lo que dice es 
que máximo será tre in ta  horas.
El concejal Abraham Freire, señala: Probablem ente usted  tenga razón, 
respecto a la versión de un funcionario del m unicipio, lo que estoy 
reclam ando es donde está  el su s ten to  de lo que usted  está  diciendo, donde 
está  el su s ten to  de esa versión del funcionario del Municipio, que la 
hubiésem os requerido y  necesitado para  esta  sesión de Concejo, no hay nada 
acá señor Alcalde. Usted está  dando a conocer la versión del funcionario, 
pero docum entadam ente  no hay nada.
Se cierran  las intervenciones.
El concejal Gandhy M eneses, mociona: Que el oficio N° 1 12-AJ-GADMLA- 
2018, del señor P rocurador Síndico, referente a los reclam os laborales de 
los trabajadores m unicipales, se lo dé por conocido, dejando a salvedad 
para  que los señores trabajadores ejerzan los derechos constitucionales que 
les co rresponda de acuerdo al acta  de com parecencia an te  la Inspectoría del 
Trabajo, de fecha 28 de noviem bre de 2017, num eral 2.
El concejal Abraham Freire, mociona: Autorizar al señor Alcalde, a sis tir  a 
la reunión con el D irector Regional del Trabajo en 1 barra , para  que concibe 
con los trabajadores, en función a los descargos existentes 
docum entadam ente , para  que se proceda a cum plir de acuerdo  a la últim a 
acta  transaccional firm ada en la adm inistración anterior.
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La concejala M aría E sther C astro apoya la moción del concejal G andhy 
Meneses.
La concejala Flor Jum bo , apoya la moción del concejal A braham  Freiré. 
Calificadas las dos m ociones, a pedido del señor Alcalde, procedo a 
tom ar votación. Por la moción del concejal G andhy M eneses, votan: La 
concejala María E sther C astro, los concejales G andhy M eneses, Jav ier 
Pazmiño y el señor Alcalde Vinicio Vega; y, por la moción del concejal 
Abraham  Freiré, votan: El concejal A braham  Freire y la concejala Flor 
Jum bo. El Pleno del Concejo por mayoría resuelve: Que el oficio N° 112- 
AJ-GADMLA-2018, del señor Procurador Síndico, referente a los reclam os 
laborales de los trabajadores m unicipales, se lo dé por conocido dejando a 
salvedad para  que los señores trabajadores, ejerzan los derechos 
constitucionales que les corresponda de acuerdo al acta  de com parecencia 
ante  la Inspectoría del Trabajo, de fecha 28 de noviem bre de 2017, num eral
2 .---------------------------------------- -----------------------------------------------------------------
SEXTA: C lausura: El señor Alcalde del Gobierno M unicipal del cantón Lago 
Agrio, tom a la pa labra  y dice: Una vez que hem os agotado todo el orden 
del día de e s ta  convocatoria, agradeciéndoles a los señores Concejales y 
señoras Concejalas por la presencia a esta  sesión, declara  c lau su rada


